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1. Panorama económ¡co

En 2023, la economía de Baja California Sur presentó un PIB nominal de 235 778 millones

de pesos. Las actividades primarias participaron en el producto total de la entidad con 4.Oo/o,

las secundarias, con 18.0 %; las terciarias, con 71.5 %, y los impuestos y subsidios a los
productos netos, con 6.5 %.

Crec¡m¡ento económico

Crec¡m¡ento sosten¡do: BCS destacó en 2Q22 con un incremento del 8.2o/o en el lndicador
Trimestral de la Act¡vidad Económica Estatal (ITAEE), liderado por el sector de la

construcción (48.4o/o de crecimiento). Aunque no hay datos específicos del ITAEE para

2025, la economía creció un promedio de 3.560/o en los últimos dos trimestres de 2024,
impulsada por sectores como turismo, pesca y comercio.

Sectores clave: El sector de servicios de alojamiento temporal y restaurantes representa el

14.760/o de la economía estatal, reflejando la importancia del turismo. La construcc¡ón,
pesca, minería y agricultura también son motores relevantes.

Empleo y compet¡t¡v¡dad laboral

Baja tasa de desempleo: En 2024, la tasa de desempleo fue del 2.52o/o, y en 2025 se
reporta en "1.9%, una de las más bajas del país.

Formalidad y salarios: El 63% de los empleos en BCS son formales, y los salar¡os promed¡o

son de los más altos en México, con $12,000 MXN mensuales en 2024. BCS ocupa el
segundo lugar nacional en competitiv¡dad laboral, con bala informalidad (37.18%,la quinta

menor del país).

Pobreza laboral. Solo el 'l 3.16% de la población está en pobreza laboral, el mejor
desempeño nac¡onal en 2025.

lnversiones y remesas

lnversión Extranjera Directa (lED). En 2024, BCS acumuló $1,353 m¡llones de dólares en
lED, superando los $150 millones en remesas. Los principales municipios receptores de
remesas fueron Los Cabos ($19 5M), La Paz (913.7M) y Comondú ($1.68M).
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Exportaciones: En 2023,las principales ventas internac¡onales ¡ncluyeron verduras frescas
($61 .2M), crustáceos ($56.2M) y moluscos ($10.3M), con dest¡nos clave como Estados
Unidos ($126M), China ($28.6M) y Hong Kong ($4.66M). En noviembre de 2024, los

tomates frescos lideraron las exportaciones ($8.67M).

lmportaciones: Las principales compras internacionales en 2023 fueron madera aserrada
($f f .9M), asientos ($f 0.9M) y construcciones de aluminio ($8.07M), provenientes de
Estados Unidos ($98.8M), China ($27.4M) e lndia ($9.57M)

Balance comercial: En nov¡embre de 2024, BCS reg¡stró un superávit comercial de $7.74M,
con ventas internacionales de $25.3M y compras de $'17.5M.

2. Constitución e H¡storia

a) Constitución del Estado Libre y Soberano de Baja Californ¡a Sur
El 8 de octubre de 1974 el Territor¡o Federal de Baja California Sur pasó a ser estado libre
y soberano, mediante la aprobación del decreto exped¡do por el Presidente de la República,
de acuerdo al d¡ctamen emitido por la Cámara de Senadores.

La Ciudad de La Paz es la Capital del Estado y la Sede Oficial de los Poderes de la Entidad.

b) Soberanía del Estado.
El Estado de Baja California Sur es parte ¡ntegrante de los Estados Unidos Mexicanos, y
es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, conforme a los preceptos
de la Constitución General de la Repúbl¡ca.

c) Forma de Gobierno.
De acuerdo con la Constituc¡ón General de los Estados Un¡dos Mex¡canos, el Estado de
Baja California Sur adopta para su régimen interior, la forma de Gob¡erno Republicano,
representativo, teniendo como base de su división territor¡al, de su organ¡zación política y
administrativa, el Municipio Libre, según la Const¡tuc¡ón y las leyes que de ella emanen.

Por lo cual la gente de Baja Californ¡a Sur merece mejores condiciones de vida y de
progreso económico sostenible y desarrollo social incluyente; por lo que se está trabajando
desde el inicio de este gobierno para que, a lo largo de estos próximos seis años, se venza
la marginación y se reduzcan los rezagos sociales que aún padecen nuestras familias,
provocados en años anteriores. El compromiso es y será ofrecer melores oportun¡dades y
condiciones de vida en esta tierra.

d) Economía Pública y Planeación del Desarrollo.
El Gobierno del Estado de Baja California Sur está obligado a promover orientar y conducir
el desarrollo económico, social, político y cultural de la población de I idad, mediante
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lnvers¡ón en el sector primario: Desde 2021, se han invertido más de $117 millones de
pesos en el sector primario, con $18 millones en 2024, incluyendo $9.7 millones para

motores fuera de borda en el sector pesquero.

Comercio internacional
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el fomento del crec¡m¡ento económico, del empleo y una Justa d¡stribución del ingreso y la
riqueza con la más amplia participación de la sociedad.

Por lo que hay un Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, que contempla fortalecer la
gobernanza bajo los pr¡ncipios de una política de cero toleranc¡as a la corrupción, de tener
un gobierno honesto, cercano a su gente, confiable, efectivo, ab¡erto y de acceso al mismo
trato y oportunidades, que incluye el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

El cual se sujeta obl¡gatoriamente a los programas de adm¡n¡stración pública estatal y en
igual forma existirá un plan de desarrollo por cada municipio de la Entidad, al que se
sujetarán los programas de los gobiernos municipales.

Teniendo alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024 para guardar
congruencia con la planeac¡ón nacional y fac¡litar la coordinación con el ejecutivo federal y
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que expresa el compromiso que tiene
Baja Cal¡fornia Sur con el logro de los mismos a través de sus acciones.

e) División de Poderes.
Conforme a lo que establece la Constitución, el supremo poder del estado se divide para
el ejercicio de sus funciones en poder Legislat¡vo, Ejecutivo y Judicial, los cuales resid¡rán
en la capital del m¡smo.

No podrán reun¡rse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, n¡

deposrtarse el leg¡slativo en un solo individuo.

f) Administración de las Finanzas Públicas.
Conforme a la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Baja California Sur
y la Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal de la misma entidad Federativa,
a la Secretaría de F¡nanzas le corresponde, entre otros asuntos: ejercer el gasto públ¡co
de acuerdo al presupuesto aprobado por el Poder Legislativo Estatal, revisar las
operac¡ones financieras del Estado, llevar la contabilidad de las operaciones
gubernamentales, así como formular los estados financieros que finalmente conforman la
Cuenta de la Hacienda Públ¡ca Estatal que se someterá a la consideración del Gobernador
del Estado para su presentación al Congreso del Estado.

Entorno Legal
El Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, es una Ent¡dad que elabora su información
financiera observado las disposiciones de las siguientes Leyes:

. Ley General de Contab¡lidad Gubernamental;

. Ley de Disciplina Financiera;

. Código Fiscal de la Federación;

. Ley del lmpuesto sobre la Renta;

. Ley del lmpuesto al Valor Agregado;

. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur;

. Ley de Hacienda del Estado de Baja California Sur;
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4. Bases de preparación de los Estados Financieros
El Gobierno del Estado de Baja California Sur, para la preparación de sus Estados
Financieros, ha observado la normat¡v¡dad em¡t¡da por el Consejo Nac¡onal de Armonización
Contable (CONAC), y las Normas de lnformac¡ón Financiera Gubernamental emitidas por la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y las demás disposiciones legales aplicables.

Políticas de Contabilidad Signif¡cativas
La Ent¡dad prepara y presenta sus estados financieros con base en los principios de
contabilidad gubernamentales apl¡cables a ent¡dades públicas. A cont¡nuac¡ón, se
describen las principales políticas contables apl¡cables a la Ent¡dad:

a) Las operac¡ones son registradas contablemente de acuerdo a las bases y
conceptos establecidos por la Ley de lngresos y Presupuesto de lngresos del
Estado (Ley de lngresos) y por el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

b) Los ¡ngresos se registran al conocerse su importe por rec¡b¡r cuando se refiere a
part¡c¡paciones federales y al recibirse en efectivo tratándose de los demás
conceptos señalados en la Ley de lngresos.

c) Los egresos se registran según las cantidades de efectivo que se afecten al
momento en que se consideren realizados contablemente, excepto por el
tratam¡ento contable de las erogaciones por servicio de la deuda pública directa.
De acuerdo al s¡stema de contabilidad gubernamental, la afectación al presupuesto
de egresos se realiza hasta el momento de pago y al cierre de mes en que se
efectúa la creación de pas¡vos
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. Ley de lngresos del Estado de Baja California Sur 2026;

. Presupuesto de Egresos del Estado de Ba.ia California Sur para el ejercic¡o fiscal
2026i

. Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja
California Sur;

. Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur;

. Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur;

. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Munic¡pios de Baja
California Sur;

. Ley de F¡scal¡zación y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California Sur;

. Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur;

. Lineamientos Para el Ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal;
o Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Públ¡ca del

Estado de Baja California Sur,
. Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón Contable

(coNAc);



d) La l¡qu¡dac¡ón de cap¡tal de deuda d¡recta es reconoc¡da como un egreso
presupuestal no contablemente.

e) Las ¡nversiones en bienes muebles e inmuebles son cons¡deradas como un egreso
presupuestal y no contable en el período que se adquieren, además contablemente
dichas inversiones se registran como activos propios de la Entidad.

0 Las erogac¡ones exlraordinarias ¡nclu¡das en el Presupuesto de Egresos aprobado
por el Poder Legislativo, se ejercen previa autor¡zación de la Secretaria de
Finanzas. Los informes respectivos se presentan a la Leg¡slatura del H. Congreso
del Estado.

g) Las inversiones en valores se reg¡stran al costo en el momento de la inversión, y
sus rendim¡entos conforme se van devengando.

h) Sobre las cuentas por cobrar, se determ¡na una est¡mación para cuentas de dudosa
recuperación de los saldos que durante más de 2 años no han presentado
mov¡m¡ento y por ende no han sido recuperados. Esta est¡mac¡ón no representa la
cancelación de la cuenla o ext¡nc¡ón del derecho de cobro.

i) De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Presupuesto y Confol de Gasto
Público Estatal, solo en casos excepcionales y debidamente justificados, la
Secretaria de Finanzas podrá autorizar que se celebren Contratos de Obras
Públicas, de adquisiciones o de otra indole, que rebasen las asignaciones
aprobadas para el año, pero en estos casos los compromisos excedentes quedarán
sujetos, para los fines de su ejecución y pago, a la dispon¡b¡l¡dad presupuestal de
los años subsecuentes.

Cuando se trate de programas cuyos presupuestos se incluyan en el Presupuesto
de Egresos del Estado, se hará mención de estos casos al presentar el proyecto de
Presupuesto al Congreso del Estado.

j) Presupuestal la contratación de créditos de deuda pública directa son reconoc¡dos
como ingresos por financiamiento; la liquidación de los mismos es reconoc¡da como
egreso presupuestal por serv¡cio de deuda directa.

k) En el caso del Crédito Estructurado, las disposiciones realizadas no se consideran
como Deuda Pública, sin embargo, se reconoce como un ¡ngreso por
Aprovechamiento, dentro de Aportac¡ones de Terceros para Obras y Servic¡os
Públicos, por otro lado, los ¡ngresos con los que se garantiza el pago de la deuda
también son reconocidos como tal.

l) La ent¡dad no reconoce la depreciación de los bienes muebles e ¡nmuebles a través
de tiempo, ya que se registran a su costo de adquisición incluye lmpuesto al
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valor agregado (en su caso) que le es trasladado, el proced¡m¡ento contable que se
sigue cons¡ste en reconocer como egreso el importe total de las adquisic¡ones y
s¡multáneamente se efectúa el reg¡stro del activo en el rubro de b¡enes muebles e
inmuebles con ¡ncremento al patrimonio de la Entidad. Deb¡do a la situación
anterior, no se aplica la deprecración a los egresos del ejercicio.

m) Los pagos por derechos de los empleados de la entidad en caso de separación o
muerte, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo se registran como egresos del
ejercicio en el que se vuelven exigibles.

El Gobierno del Estado no reconoce en sus estados financieros como patrimonio propio, los
recursos financieros destinados a Secretaria de Salud de B.C.S. O.P.D. (Organismo Público
Descentral¡zado), a la Secretaria de Educac¡ón Pública de B.C.S. O.P.D., y a la Secretaria de
Segur¡dad Pública de B.C.S. O.P.D., ¡ndepend¡entemente de su naturaleza como órganos
desconcentrados de la Entidad; por consiguiente, estos órganos mant¡enen registros contables
independientes de los de la Entidad.

6. Caracteristicas del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)

Con el objeto de establecer los cr¡ter¡os generales que regirán la contab¡lidad gubernamental y la
emisión de información financiera de los entes públ¡cos, el 31 de diciembre de 2008 se publ¡có en
el Diario Oficial de la Federac¡ón el decreto que expide la nueva Ley General de Contab¡l¡dad
Gubernamental, misma que entró en vigor el 1 de enero de 2009 derogando diversas d¡sposiciones
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria. Según esta nueva Ley, la
armonización entre los sistemas de las dependenc¡as del poder Ejecutivo; los poderes Leg¡slativo
y Jud¡c¡al; las ent¡dades y los órganos autónomos, se ajustará al desarrollo de los elementos
técnicos y normativos definidos durante los años del 2010 hasta su completa aplicación a parl¡r de
2012.

El órgano de coord¡nac¡ón para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual t¡ene por objeto la emisión de las normas
contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretar¡o fécnico.

De conformidad con las dispos¡ciones establecidas en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se emitió el siguiente acuerdo en el que se establecen las fechas en las que los
Gob¡ernos Federal, Entidades Federativas y Municipios, deberán cumplir con las obl¡gaciones
impuestas por la LGCG.

A.l. Al 3'l de diciembre de 2010 las Entidades Federativas y Municipios, deberán d¡sponer de los
siguientes documentos técnico- contables:

o Marco Conceptual
o Postulados Básicos
. Clasificador por Objeto del Gasto
. Clasificador por Rubro de lngresos
. Catálogo de Cuentas de Contabilidad
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. Momentos Contables del Gasto

. Momentos Contables de los lngresos

. Manual de Contabilidad Gubernamental

. Principales Normas de Registro y Valoración del Patr¡monio

. lndicadores para medir Avances Físico- Financieros

A.2. A partir del 0l de Enero de 2012 realizar registros contables con base acumulat¡va y en apego
al Marco Conceptual, Postulados Básicos, Normas y Metodologías que establezcan los momentos
contables, Clas¡f¡cadores y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados y de acuerdo
con las respectivas matrices de convers¡ón con las características señaladas en los artículos 40 y
41 de la Ley de Contabilidad. Asimismo, a part¡r de la fecha señalada deberán em¡tir informac¡ón
contable, presupuestaria y programát¡ca sobre la base tácnica prev¡sta en los documentos técn¡cos
contables refer¡dos.

A.3. Las entidades federativas emitirán las cuentas públicas conforme a la estructura establecida
en los artículos 53 y 5a, mismas que serán publicadas para consulta de la población en general,
a partir del inicio del ejercicro correspondiente al año 2012.

A.4. Los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-adm¡n¡strativos de las
demarcaciones territoriales del Distr¡to Federal, de acuerdo a su naturaleza jurídica, emitirán
información periódica y elaborarán sus cuentas públicas conforme a lo d¡spuesto en el artículo 55
de esta Ley, a partir del 01 de enero 2013.

A.5. Realizar a part¡r del 0l de enero de 20'13:

. lntegrar el inventario de bienes muebles e inmuebles a que se refiere la Ley.

. Efectuar los registros contables y la valuación del patrimon¡o.

. Generar indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas.

. Publicar ¡nformac¡ón contable, presupuestaria y programática en sus
respectivas páginas de internet.

. Operación y generación de ¡nformación financiera en tiempo real sobre el
ejercicio de los ingresos y gastos y sobre las finanzas públ¡cas

7. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

En 2015 se concretó el ref¡nanc¡amiento de la deuda directa bancaria del Gobierno Estatal, mismo
que fue autor¡zado por el Honorable Congreso Local mediante Decreto No. 2224 publicado en el
Boletín Oficial No. 62 del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, en fecha 31 de diciembre de
2014, el cual cons¡st¡ó en la contratación de una línea de crédito simple celebrada con Banamex
por un monto de hasta 887.0 m¡llones de pesos, dest¡nada a liquidar los emp ue se tenían
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El saldo de la deuda pública directa a largo plazo del Gobierno del Estado al 28 de febrero de 2026
se ¡ntegra de la s¡guiente manera: $561.9 millones de pesos corresponde a la deuda contratada
con la banca comercial, $1,244.9 m¡llones de pesos corresponde a la deuda contratada con la
banca de desarrollo.
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celebrados con la lnst¡tuc¡ón bancaria Scotiabank lnverlat y con Banorte; cabe destacar que de la
línea de crédrto concertada con Banamex solo se neces¡taron disponer 885.5 m¡llones de los 887.0
millones de pesos para finiquitar dichos créditos y que el resto de ésta línea no fue ut¡lizado.

Además, mediante Decreto número, publicado el 31 de diciembre de 2015 en el Boletín Oficial, se

autor¡zó al Gob¡erno del Estado de Baja California Sur para que se gestione y contrate uno o varios
créditos o empréstitos, hasta por el monto de $ 676.8 millones que tendrá como dest¡no el

financiamiento de inversiones públicas productivas, particularmente para real¡zar obras y acciones
de reconstrucción de ¡nfraestructura estatal acordadas con el ejecutivo federal en el marco de lo
dispuesto en la reglas generales del Fondo de Desastres Naturales FONDEN, para mitigar los

daños ocasionados en el estado por fenómenos hidrometeorológicos ocurr¡dos en 2O14. Para esto
se afectará como fuente de pago un porcentaje de recursos de las Part¡c¡paciones que en ingresos
federales le correspondan del Fondo General de Participaciones. El financiam¡ento fue contratado
con Banobras y el contrato respectivo fue firmado con fecha 01 de sept¡embre de 2016.

El 03 de noviembre de 2025 se realizó un Proceso Competitivo para la contratac¡ón de
financiamientos a corto plazo por un monto de hasta $700.0 millones de pesos, el cual tuvo como
resultado la contratación de dos créditos con el Banco Santander México, S.A., el primero por
$200.0 millones de pesos pactado a una tasa de ¡nterés TllE de Fondeo Compuesta por
Adelantado a 28 dias más sobretasa de 0.13, representando una tasa efectiva del 7.35%, mismo
que se dispuso de su totalidad el dia 14 de noviembre de 2025; el segundo por $500.0 m¡llones
de pesos pactado a una tasa de ¡nterés TllE de Fondeo Compuesta por Adelantado a 28 días más
sobretasa de 0.18, representando una tasa efectiva del 7.40%, mismo que se d¡spuso de su
total¡dad el día 08 de diciembre de 2025. Ambos créd¡tos de corto plazo fueron destinados a cubr¡r
insuficiencias de liquidez de carácter temporal.
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DEUDA DIRECTA A LARGO PLAZO AL 28 de febrero de2O26

Deudor
Monto Original
Contratado en

P€¡os

saldo por patar al
No. de lnscr¡p.

/ Acta de l¡
s.H.c.P.

Tasa dc lntcrér
ViScnte

tech¡ de
véñaiñientoAcreedor

2Alrebl2026

I

BANAMEX

BANOBRAS

EANOERAS

7l

P03-0315018

P03-0315027

P03-0916039



11-oct'26

11-oct-26

Banca Come.c¡al

Santander Méx¡co,5.A

Santander México, S.A

TOTAL

145,454,545.46

400,000,000.00

545,454,545.46

Q03 t225141

Q03-1225148

T llE F+0.13

TIIEF+0.18

Noto: TI|EF se rcfierc o lo TllE de Fondeo Cornpuesta Nt Adelsntado e 28 dias

8. Proceso de Mejora

Política Financiera y Presupuestal

Los objet¡vos, estrateg¡as y lineas de acción de la politica presupuestal del actual gobierno están
claramente plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, documento guía de la

actuación de los func¡onarios públicos quienes, al igual que en el resto de la admin¡stración estatal,
pero de manera muy especial en el caso de la Secretaría de Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón, tienen la

obligac¡ón y la instrucción de garantizar que los recursos bajo su responsabilidad, sean manejados
de manera honesta y transparente. Por lo que algunos de los objetivos son los sigu¡entes:

Objetivos

Objetivo l. Eliminar las práct¡cas ¡ndeb¡das, los priv¡legios y la corrupción por parte de los
servidores públicos.

. Estrategia 1.1 . Fomentar entre los servidores públicos los principios de honradez y honestidad,
evitando la corrupc¡ón, el dispendio y la frivolidad.

Objetivo 2. Fortalecer la Hacienda Pública del Estado bajo los principios de responsabilidad,
sustentabil¡dad, eficrenc¡a y eficacia de las finanzas públicas.

. Estrategia 2.1. Mejorar la atenc¡ón, orientac¡ón y asistenc¡a a los contribuyentes, para ¡ncidir en
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de manera oportuna.

Objetivo 3. lncrementar la eficacia y la eficiencia en las acciones de fiscalizac¡ón.

. Estrategia 3.'l . Ejecutar el Programa Operat¡vo Anual en mater¡a fiscal federal, conforme al marco
juridico vigente y aplicable, así como a las políticas y reglas establecidas en las estrategias
normativas emitidas por el Gobierno Federal.

Objet¡vo 4. Manejar de manera responsable y transparente la deuda pública manten¡endo
finanzas públicas sanas y viables.

. Estrateg¡a 4.'l . Registrar y gest¡onar la deuda públ¡ca de manera responsable.
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Acreedor
Moñto Origlnal

Contratado en Pe¡o§

Saldo por pagar

al2alFf¡l2025

o. dc lrrscrlp. /
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Las principales medidas emprendidas o fortalecidas durante el ejerc¡c¡o estuv¡eron orientadas
hacia la modernización tecnológica de la gestión gubernamental y los servicios ofrec¡dos al

contribuyente, el fortalecimiento de la hacienda estatal y la racionalización y mayor rentabilidad
soc¡al del gasto públ¡co.

Modelo Económico Estratégico

Del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 emana el Modelo de Planeación Democrát¡ca, que
contempla fortalecer la gobernanza bajo los principios de una política de cero toleranctas a la
corrupción, de tener un gobierno honesto, cercano a su gente, confiable, efectivo, abierto y de
acceso al m¡smo trato y oportunidades, que incluye el reconocimiento, goce o ejercicio de los
derechos humanos y las libertades fundamentales.

No dejar a nad¡e atrás, no delar a nadie fuera, es propósito prior¡tar¡o de este gobrerno.

En este Plan Estatal de Desarrollo se consideran propuestas formuladas por nuestra sociedad y
responde a las aspiraciones, demandas y compromisos que se asumieron como gob¡erno y da
como resultado un diagnóstico sobre la situación que enfrenta la entidad en los ámbitos
económico, social, ambiental y político.

Contiene también las propuestas presentadas en las drversas reuniones, encuentros y la consulta
ciudadana en diferentes aspectos temáticos que se realizaron con las organizaciones de la

soc¡edad civil, con líderes de opinión, como cámaras, empresarios, organizaciones de
productores, representantes de las instituciones educat¡vas y med¡os de comunicacrón;
construimos el Plan Estatal a part¡r de lo que quieren y demandan las y los sudcalifornianos.

Por lo tanto, la ¡ntegración de este Plan de Desarrollo es el resultado de un esfuerzo plural e
incluyente, que cuenta con el elemento clave de la part¡c¡pación ciudadana con
corresponsab¡lidad; en este sentido, la incorporación de las organizaciones de la sociedad civil, la
iniciativa privada, el sector social, el sector académico, los pueblos originarios y los ciudadanos en
general perm¡t¡eron conocer las demandas primordiales, dando como resultado un diagnóstico
sobre la situación que enfrenta la ent¡dad en los ámb¡tos político, cultural, económico y social.

El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 está conformado por cinco Ejes Generales donde se
abordan temas actuales de gran trascendencia para nuestra sociedad.

El modelo económico estratégico t¡ene 5 ejes fundamentales:

l. Bienestar e ¡nclusaón

ll. Polít¡ca de paz y seguridad

lll. Reactivación económica y empleo incluyente

lV. lnfraestructura para todos, medio ambiente y sustentabilidad

V. Transparencia y rendición de cuenta

BIENESTAR E INCLUSIÓN

Se busca el bienestar para todas y todos los sudcalifornianos, pero particularme nte alos grupos
en s¡tuación de vulnerabilidad, es decir, plantea la neces¡dad de implementar s públicas
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que conlleven a generar mayor b¡enestar y que contr¡buyan a reducir la brecha de des¡gualdad a

toda la población, dando prioridad a la salud, educación, as¡stenc¡a e inclusión social; promover la

viv¡enda digna y fortalecer el arte, la cultura y el deporte.

POLíTICA DE PAZ Y SEGURIDAD

En este eje, busca incrementar una política de paz y segur¡dad, pilar fundamental para que en
estos años haya paz y tranquilidad en Baja Californ¡a Sur, propic¡ando un estado de derecho lusto
y equ¡tativo, con mejor procuración de justicia, respetando los derechos humanos y apegados a la
legalidad, pero también 6 se agrega un apartado orientado a la gobernabilidad, que se refiere a la
capacidad del gobierno de garantizar la legitimidad del ejercic¡o gubernamental. Por otra parte, se
considera el apartado de Protección Civil, con la final¡dad de brindarle mayor certeza a la

ciudadanía de posibles catástrofes, desastres o calamidades públicas. También se plantean temas
específicos no previstos en anter¡ores planes, como es el caso de fem¡n¡c¡dios, búsqueda de
personas y trata de personas, prevención, as¡stencia y des¡ntoxicación para usuar¡os de drogas
duras y la prevención, atención y duelos por suicidio.

REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EflllPLEO INCLUYENTE

Considera la react¡vac¡ón económica y la generac¡ón de empleo como partes ¡ndispensables para
conceb¡r un desarrollo económico en forma equil¡brada con el desarrollo social, siendo el tur¡smo
la actividad que mueve el progreso, acompañado por las act¡v¡dades económicas productivas y la
promoción a la inversión.

INFRAESTRUCTURA PARA TODOS, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD

Pretende un crec¡m¡ento importante en la infraestructura, se cons¡dera Ia política pública hidráulica,
de movilidad urbana, comun¡cac¡ones y transportes, eléctrica y telecomun¡caciones, que
contribuyan a un desarrollo integral y mejor calidad de vida de los hab¡tantes de las ciudades y
local¡dades de Baja California Sur, con un aprovechamiento óptimo en el manejo de los recursos
as¡gnados, cumpliendo con los principios de eficiencia, eficacia y transparencia. También aborda
los temas de med¡o ambiente y cambio climático, de ordenam¡ento terr¡torial y energías
alternat¡vas. En este eje se considera un nuevo tema denominado protección de animales
domésticos.

TRANSPARENCIA Y RENOICIÓN ÚELUENTA

lntenta aplicar d¡versas estrategias or¡entadas a la lransparencia, rendición de cuentas y mitigar la

corrupción y sus efectos en el sector público, para con ello posicionar a Baja California Sur como
un estado transparente, democrático y abierto que rinde cuentas a la sociedad, garant¡zando el
derecho de acceso a la información y protección de datos personales, con un gobierno cercano a
la gente, honesto, limpio y responsable.

Objetivo

Contar con un gobierno transparente, responsable y ef¡c¡ente, cercano a la gente, que dé cuenta
de cada una de sus acciones, en donde no tenga cabida la corrupción en cualquiera de sus
manifestaciones, a fin de garantizar el uso y aprovechamiento de los recursos del estado a favor
del desarrollo de la sociedad

a 11 de ¿t4
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Estrateg¡as

Para alcanzat el objetivo de transparencia se han definido tres estrateg¡as medulares: La primera,
la lucha frontal contra la corrupción. La segunda, gaanliz a la sociedad el acceso efect¡vo a la
información pública y la tercera, pero no menos ¡mportante, la rendición de cuentas del quehacer
gubernamental.

La honestidad del gobierno debe ser perc¡b¡da por la poblac¡ón en cada acto de serv¡c¡o público y

trám¡te gubernamental. La manera de combat¡r la corrupción está en el establec¡m¡ento de un
s¡stema que promueva la cultura de la honestidad en cada serv¡dor público y que otorgue las
herramientas necesar¡as a la ciudadanía para que señalen con toda confianza cualquier acto que
esté fuera de las normas éticas y legales.

ANTICORRUPCIÓN

Componente: Percepción de Honest¡dad

Errad¡car la corrupc¡ón y la impunidad a través de la v¡gilanc¡a gubernamental y
ciudadana de los recursos públicos, estableciendo eficaces medios para
denunciar posibles actos de corrupción, aplicando la ley oportuna y eficientemente
para forlalecer la confianza ciudadana en las instituciones públicas y promover el
desarrollo y bienestar social.
Atender a la ciudadanía de manera eficaz y ef¡c¡ente en los trámites
gubernamentales que realice, como resultado de un manejo transparente y
honesto de los recursos públicos. Desincentivar los actos de corrupción en el
gob¡erno, por medio de un sistema estatal que faculte a la ciudadanía a señalar
cualquier desviación de conducta de los servidores públicos.

Componente: Eflcacia en Trámites.

Fortalecer la rendición de cuentas ¡ncrementando el número de auditorías
preventivas y correctivas al ejercicio de los recursos públ¡cos.
Aplicar las Normas Generales de Control lnterno en las Dependencias y Entidades
de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Estatal.
Evaluar el desempeño de los servidores públicos de la Adm¡n¡stración Públ¡ca
Estatal.

ACCESO A LA INFORiIIACIÓN PÚBLICA

La sociedad para realizar un escrutin¡o público, debe obtener sin restricciones y de manera
oportuna la informac¡ón que requiera sobre el manejo que se hace de los recursos públicos.
La responsabilidad del gobierno está en mejorar el marco regulatorio, los procesos de
acceso a la información y el diseño institucional.

ina 12 de 44
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Componente: Regulación.

Lograr un Gobierno Transparente y Servidores Públ¡cos comprometidos con la
rendición de cuentas, revisando permanentemente la operat¡vidad de las
atribuciones legales que ejerce el Gobierno del Estado de Baja California Sur, a
fin de responder a las prioridades sociales, eficiencia, transparencia y rendición
de cuentas.
Mejorar la gestión pública estatal, mediante el ¡mpulso a la modern¡zac¡ón y
re¡ngeniería ¡nst¡tuc¡onal pa? agllizat la prestac¡ón de los servicios a la poblac¡ón,
aplicando un Programa de Evaluación, Profesionalrzación y Actualización de los
Servidores Públ¡cos.

Componente: Derecho de acceso a la información

Establecer una ruta crít¡ca para garantizar a las personas su derecho a la
información en congruencia con el marco legal.
Generar un Gobierno cercano y moderno, basado en un padrón con ¡dent¡ficación
ún¡ca de beneficiarios de los programas sociales, haciendo uso de tecnologías de
la información.

Componente: Transparencia y eficiencia institucional

¡ Presentar anualmente por los Servidores Públicos la declaración de situación
patrimonial, declaración fiscal y declaración de conflicto de ¡ntereses, a fin de
transparentar su actuac¡ón en el ejercicio de sus funciones.

. Movilizar a los serv¡dores públicos en la participac¡ón constante de procesos de
actualización, capac¡tac¡ón y refozam¡ento de competenc¡as para un mejor
serv¡cio público y más eficiente.

RENDICIÓN DE CUENTAS

Los recursos públicos se deben gestionar paz dat resultados a la sociedad. El gob¡erno debe
responsabilizarse por la eficacia de sus acciones y dar cuenta ante la población de cualquier
desvío en el logro de objetivos. Avanzar en la implementación del Presupuesto basado en
Resultados y el S¡stema de Evaluac¡ón del Desempeño, así como cumplir con todos los requisitos
para transparentar la informac¡ón presupuestal, es la estrategia para contar con un gobierno
transparente y elicaz.

Componente: Presupuesto basado en Resultados.

Contribuir a una adm¡n¡stración pública estatal ef¡caz, ef¡c¡ente y transparente,
poniendo a disposición de la sociedad información veraz, confiable, oportuna y
garantizando su derecho a la información, con una estructura orgánica moderna,
ordenada y orientada a elevar la ef¡cacia y efectividad de la administración públ¡ca,
incorporando tecnologías de la informac¡ón para una mayor eficiencia y
transparencia en las áreas de recursos humanos, recursos materiales e

a 13 de ¿14

GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SURt Ilil

inventarios.



Componente: lnformación presupuestal

lnstrumentar los mecanismos necesarios que deriven en una mayor disciplina en
el uso de los recursos públicos, estableciendo criterios de racionalidad y
austeridad.

DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA

Objetivo

COMPETITIVIDAD

Es el factor primordial para elevar la productividad del Estado. Es una forma de medir la economía
en relac¡ón a los demás, es la capacidad paa alraet y retener talento e inversión. Se trata, en este
sentido, de ¡mpulsar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas del Estado a través
de un marco normativo adecuado a sus necesidades e impacto multisector¡al.

na 14 de 44
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Componente: Gobierno electrónico

. Rediseñar normas y políticas que transformen a la administración en un gobierno
electrónico que esté a la vanguardia a nivel nacional, adaptando nuevas
tecnologías para el desarrollo y certificac¡ón de los procesos y procedimientos de
los serv¡c¡os públicos, especialmente en trámites de recaudac¡ón.

El fortalecer y d¡versif¡car los motores económicos para elevar la competitividad, promov¡endo el
crecimiento sustentable, recuperando el d¡namasmo de la actividad económica de la Entidad,
generando de forma oportuna y suf¡c¡ente los sat¡sfactores básicos y de bienestar que la sociedad
demanda, superando las as¡metrías y fortalec¡endo el mercado interno, configurando así una
estructura productiva equ¡l¡brada sectorial y regional.

Estrategia

El binomio competitividad-crecimiento económico tiene que considerar las caracteristicas de las
regiones y las necesidades desde lo local. Por tal mot¡vo, este eje contempla dos estrateg¡as: La
competitividad como factor primordial para elevar productividad, y el crec¡m¡ento sustentable
como base product¡va de la ent¡dad. Con la pr¡mera, se generarán cond¡c¡ones para promover e
¡mpulsar la part¡c¡pación creciente de la inversión productiva multisector¡al y regional, de origen
local, nacional y extranjera. El crecimiento se logrará también con el fortalec¡miento del mercado
interno a través del despl¡egue y aprovechamiento de la fueza impulsora del sector terc¡ario, y el
direccionamiento selectivo de la ¡nversión producl¡va a las reg¡ones y municipios con menor
desarrollo relat¡vo, con la vinculación virtuosa de la academia y la ciencia con el sector productivo,
así como la concurrencia y coordinac¡ón ¡nter¡nst¡tucional de los tres niveles de gobierno.
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CRECIMIENTO SUSTENTABLE

Es el r¡tmo al que se incrementa la renta de una economia med¡ante la producción de bienes y
servicios durante un período determ¡nado; lo que implica un incremento de ingresos que se puede

uede medir

Componentes de la estrateg¡a COMPETITIVIDAD
Entorno

Regulatorio
lnnovación Comunidad lndígena

Líneas de acc¡ón Líneas de acción Líneas de acción
. Contar con un
sistema ¡ntegrado
de gestión que
regule la
competitiv¡dad
desde su
legislación y
normat¡v¡dad.

. Promover la
creación de figuras
de part¡c¡pación
ciudadana para
elevar la
competitividad y la
mejora regulator¡a.

. Mejorar la
organización del
aparato
gubernamental
para simpl¡f¡car y
agilizar los
procesos
regulatorios en
beneficio de las
empresas.

. Promover la
actualización del
marco legal, para
atraer la invers¡ón y
el establec¡miento
de MIPYMES, que
¡ncent¡ve
selectivamente,
sectorial y
reg¡onalmente la
act¡v¡dad
económ¡ca.

. Garantizar las
cond¡c¡ones adecuadas
que fomenten y fac¡liten
la creación de empresas
y negoc¡os.

o Coadyuvar para agil¡zar
los trámites en la
obtención de permisos
de construcc¡ón,
aperturas, licencias,
mediante la
sistemat¡zac¡ón de los
mismos y la utilización de
bases de datos
comunes.

. ldent¡f¡car, promover e
impulsar el
establecimiento de
cadenas de valor y el
desarrollo de proyectos
productivos ¡ntegrales.

o Promover e impulsar la
intermediación
f¡nanciera, en
complemento de la
banca privada.

. Acrecentar la
empleabilidad de la
fueza de trabajo
mediante la capac¡tac¡ón
y ofrecer más
oportunidades para el
autoempleo, respetando
la vocación económica
del Estado.

lmpulsar la
d¡vers¡ficación
económ¡ca de los
sectores product¡vos.
Fomentar la creac¡ón o
divers¡ficación de
empresas que integren
las vocac¡ones
regionales.
Consol¡dar la
v¡nculac¡ón de las
instituciones
educativas, de
invest¡gac¡ón, con el
sector productivo.
Apoyar la innovación de
procesos y productos.
Promover en el seclor
empresarial el
aprovechamiento de la
invest¡gac¡ón cientlfica.
Promover la alineación
de oferta educativa con
las necesidades de
innovación del estado.
lmpulsar el uso de las Tl
con proyectos que
ofrezcan oportunidades
de acceso a lo digital y
al conoc¡miento.
Reconversión de
infraestructura
product¡va para uso de
métodos sustentables.
Conformar redes
socioculturales de
innovación científ¡ca y
tecnológ¡ca.

. F¡nanc¡ar proyectos productivos
de traspatio para los grupos de
origen ind Ígena.

. Fomentar esquemas y
mecan¡smos de ¡nversión y
f¡nanciamiento de proyectos
para grupos indfgenas.

. lncenlivar la partlcipación de
grupos étn¡cos en actividades
productivas, deportivas y

culturales.
. lmpulsar programas de

generac¡ón de empleos y
autoempleo para madres
solteras o cabeza de fam¡lia de
origen indígena.

. Generar oportunidades de
empleo para jóvenes de origen
¡ndigena.

. Conservar, promover y difundir
la cultura de los pueblos y
comunidades del estado.

. lmpulsar programas de
fortalec¡miento académico para
grupos de origen indígena.

. Fomentar la artesanía de las
comunidades y pueblos de Baja
California Sur.

reflejar en la forma y cal¡dad de vida de los individuos de una sociedad. Esto
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med¡ante aumento en el PlB, cantidad de traba.¡o que hay por metro cuadrado, renta o valor de
bienes y servicios, renta per cápita y su distribución, u otros indicadores como número de camas
en hosp¡tal por cada millar de habitantes, nivel de equipam¡ento en la vivienda familiar, número de
automóv¡les, cant¡dad de personas integradas a red telefón¡ca en relación con la población, entre
otros.

Se trata, en este rubro, de fortalecer las vocaciones productivas y generar las condiciones que
¡mpulsen el desarrollo de los terr¡torios municipales respecto a sus potencial¡dades y en función
de sus ventajas comparatrvas y compet¡t¡vas y el cuidado de su entorno. Además de los
componentes siguientes cuyas líneas de acc¡ón se mencionan a continuación, un quinto
componente es el Turismo, que se atenderá como sigue:

Subcomponente: Difusión Cultural y Turíst¡ca.

. Ampl¡ar la promoción turíst¡ca nac¡onal e internac¡onal.
o Generar rutas turísticas.
. lmpulsar la diversificación del destino turíst¡co.
. lmplementar el Programa de Verificac¡ón y Protecc¡ón al Turista

Subcomponente: Gestión de la Cal¡dad Turíst¡ca

. Promover la certificación de proveedores de servicio turístico.

. lncrementar el número de d¡st¡nt¡vos y certificaciones en servicios turísticos.

. Capac¡tar al sector para serv¡c¡os de clase mund¡al.

. Aumentar certif¡cac¡ón "Atenc¡ón a Comensales" y "Manejo H¡giénico de Alimentos"

Subcomponente: Potenciales regionales.

. Fortalecer políticas de desarrollo turístico sustentable

. Potenciar recursos para la promoción turíst¡ca.

. Generación de nuevos mercados.

. lmpulsar turismo de naturaleza, aventura y cultural.

. lmplementación de premios y distintivos locales.

Comercio y Serv¡c¡os Fortalecimiento Acuícola,
Pesquero, Agropoc. y Forestal

Pesca y Acuacultura

Líneas de acción

Componentes de la estrateg¡a CRECIMIENTO SUSTENTABLE
Desarrollo Minero

Lineas de acción
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Subcomponente: Desarrollo lntegral.

o Alianzas para capacitación del sector terciario.
. Garantizar que el sector terciario cuente con estándares de cal¡dad.
o Crecimiento del sector terciario (Actividades de alojamiento y al¡mentos).

Líneas de acción: Líneas de acción:



. Potenc¡ar el crec¡miento del
sector primario a través del
fortalecim¡ento de la
vinculac¡ón institucional.

. Fomentar la tecnificación y
diversificación de la
producc¡ón, para elevar la
product¡vidad y
competit¡vidad.

¡ Promover la capitalizac¡ón
de las unidades de
producciÓn.

. Promover esquemas para
resarc¡r las pérdidas
derivadas de eventos
climatológicos adversos.

. Promover el desarrollo y
fortalecimiento de
infraestructura en vias de
comun¡cac¡Ón.

.lmpulsar la product¡v¡dad
agrÍcola, fortaleciéndolas
cadenas productivas.

.lmpulsar productividad
pecuar¡a, fomentando
tecnif¡cación y
diversificac¡ón de la
producc¡ón.

. ldent¡f¡car y rca|lzat
proyectos estratég¡cos que
incrementen la
productiv¡dad y
competitividad del sector
agropecuario.

. lncentivar el intercambio de
buenas prácticas
forestales.

. Fomentar la organización
de productores o
prop¡etarios de terrenos.

.lmpulsar la diversiflcación
de las cadenas productivas,
aprovecham¡ento de v¡da
silvestre y uso de recursos
forestales.

. Potenciac¡ón de
proyectos de acuacultura
para escalamiento a nivel
industrial o empresarial.

. Fomentar la cefteza
juríd¡ca de la actividad
pesquera y acuícola.

. Mantener ordenamiento
pesquero y acuÍcola del
sector.

. Modern¡zar y ampl¡ar la
infraestructura pesquera y
acuícola.

. Promocionar una me.ior
comercial¡zación de
productos pesqueros y
acuícolas.

. Fomentar desarrollo de
acuacultura en regiones
prioritarias paÍa
diversilicar las opc¡ones
sector pesquero y generar
crecimiento económico.

. Mantener san¡dad de
cuerpos de agua e
inocuidad de productos
pesqueros y acuicolas del
estado, en coordinac¡ón
con dependencias e
¡nstituciones de los tres
niveles de gob¡erno.

. Proplc¡ar el desarrollo
integral de la pesca
deport¡va en el estado, en
concurrencia y
coord¡nación con
dependencias e
lnstituciones de los tres
niveles de gob¡erno.

. En coord¡nac¡ón con los
centros de investigación y
docencia, detectar las
neces¡dades de
investigación c¡entff¡ca y
transferencia tecnológica
en mater¡a pesquera y
acuicola.

. Fomentar la generación
cadenas productivas de
valor para minerales
metálicos y no metálicos
que impulsen el sector
minero.

. Promover e ¡mpulsar la
capacitaciÓn al sector
minero en colaborac¡ón con
ent¡dades educativas
públ¡cas y privadas de
investigación en
especializados temas de la
industria minera.

. Fomentar la creac¡ón de
empresas que ut¡l¡cen los
productos mineros
metálicos y/o no metálicos,
que presenten propuestas
de valor que se enfoquen
en la innovación o
crec¡miento econÓmico.

. Fomentar lnnovación en
actividades de m¡nerales
metálicos y no metálicos,
mediante vinculación entre
sector minero, entidades de
educac¡ón, dependencias
públicas y pr¡vadas.

. Generar espacios y
programas paÍa el
desarrollo de proyectos que
¡mpulsen a las empresas
m¡neras encádenas de
valor con mayor valor
agregado.

. Promover la identificación
del potencial geológico
minero, para impulsar y
promovef ¡nversiÓn en la
exploraciÓn.

. Legislar estatalmente sobre
el aprovechamiento de
recursos minerales
sustentables en B.C.S.
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. Promover la cert¡ficac¡ón
de proveedores de
serv¡cio turistico.
mediante alianzas con los
sectores públ¡cos y
pr¡vados de educación.

. lncrementar d¡stint¡vos,
dando apoyo económico
o mediante al¡anzas
estratégicas para lograr
un incremento en el
número de certilcaciones
en Distint¡vos H,
Distintivos M y d¡st¡ntivos
Punto Limpio, entre otros.

. Promover la creación de
empresas med¡ante la
participación en
convocatorias de
entidades estatales y
federales.

. crear programas para
empresas soc¡ales y
culturales y/o con algún
grado de innovación que
tengan como objetivo el
crecim¡ento reg¡onal.

. Mantener un programa de
visitas y evaluac¡ones a
empresas de diversos
sectores por parte de las
¡nstancias reguladoras de
salubridad, higiene,
seguridad y protección
civil.

. Desarrollar cadenas de
valor en las empresas
comerciales y serv¡c¡os
que fomenlen su
crecim¡ento

. Promover el
f¡nanciamiento de la
banca de desarrollo a los
actores económicos.



B) NOTAS DE DESGLOSE

l) Notas al Estado de Actividades

lngresos de gest¡ón.
Comprende el ¡mporte de los ingresos provenientes de contribuciones, productos, aprovechamientos, así
como de venta de bienes y prestación de servicios.

lntegración:

de on 742 081 .t5 7 735.79 64

Part¡cipaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos
D¡st¡ntos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenc¡ones, y Pensiones
y Jubilaciones.

Comprende el ¡mporte de los recursos que reciben las Entidades Federativas y Munic¡p¡os por concepto
de participaciones, aportac¡ones, conven¡os, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos
de aportac¡ones; asl como los ingresos de los entes públ¡cos que provenientes de transferencias,
asignac¡ones, subs¡d¡os y subvenciones, y pensiones y jubilaciones.

lntegración:

Pa,t¡c¡pac¡ones, Aportac¡ones, Transfsrenc¡as,
As¡gñaciones, Subs¡dios y Otras Ayudas 4,',t71,441,567 .62 23,503,034,725.96 -19,33'r,553,158.34
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lrñpuestos 542,630,602.84 2.631,190.23,r.72 -2,088,559,631.88

lmouestos sobre los inaresos 10,375.841.00 69,615,671.25 -59,239,830.25

lmouestos sobre el patrimonio 2,070.00 21.809.1 1 -19,739.11

-909,616,586.51lmpuestos sobre la producción, el consumo y las kansacciones 223.267.836 62 1 ,132,884.423.13

lmouestos sobre nominas v asim¡¡ables 306,897,237 s5 1,415,1 16,355 72 -1,108,219,1 18.17

Accesorios 2 ,O87 .617 .67 13,551,975.51 -1 1 .464 .357 .U
000Okos impuestos 000 000

Cuotas y Aportac¡ones de Seouridad Social 0.00 0.00 0.00

Aportac¡ones para fondo de viviendas 0.00 000 000
96¡r.796.329.65 -741 ,504 ,477 .44Oerechos 't83,291,851.81

Oerechos por prestación de servic¡os 180 017,038.3r 956,760,151.15 -776,743.112 U
Accesorios de derechos 3,274,813.50 8.036,178.50 -4,761.365.00

30.410.833.¡r4 -29,640,782.14Productos 1,000,051.30
30.640.833 44 -29.U0.74214Productos de tipo corrienle 1.000,051.30

ADrovechamientos 15.158.971.20 78.433,337.98 -63,274,366.78

-25 299.61lncentivos derivados de la colaboración 0.00 25 299 61

Multas 0.00 3.205,511 34 -3.205 511 34

Otros aprovechamientos r 5,158,971.20 75.202.527 03 60 043.555 83

irs,13r,553,r 
58.34

Participaciones, Aportaciones, Conven¡os, lncent¡vos Derivados
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distrntos de Aportaciones

4 ,'l.71 ,481 ,567 .62 23,503,034,725.96

GOBIERNO DEL ESTADO DE
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1,841.759,980 25 8,611.786,637 48 4.770.026.657 23

Otros lngresos y Beneficios

Comprende el importe de otros ingresos y benef¡c¡os obten¡dos por los entes públ¡cos, asi como otros
¡ngresos propios obtenidos por los Poderes Legislat¡vo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades
de la administración pública paraestatal y paramun¡cipal por sus activ¡dades diversas no inherentes a su
operac¡ón que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios.

lntegrac¡ón:

Otros I y Benef¡cios ¡175,119.49 20,747,753.60 -20 ,27 2,634.11

lntegrac¡ón de los lngresos contables y presupuestarios al c¡erre del mes de febrero de 2026 y 3'l
de dic¡embre de 2025:

Total lñgresos Estado de Act¡v¡dades 4,914,038,16,r 27 228.443.215

Mas: lnqresos presupuestarios no contables:

lnqresos derivados de financiam¡entos 0 700,000,000

Menos: lnqresos contables no presupuestarios:

Bonificaciones y descuentos obtenidos 0 65 702

Total lñgresos Estado Analitico dq lngresos Presupuestales 4,914,038,164 27,928,7?7,513

Gastos y otras perdidas:

Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente públ¡co, Incurridos por gastos de
funcionamiento, intereses, transferenc¡as, participaciones y aportac¡ones otorgadas, otras pérdidas de la

10,358,467,727.39 -8,589,0't 7,831.06Aportaciones 't ,769.449,896.33

-2.311.167,054 26Convenios 134.822,000 00 2.445.989 .054 .26

425.449,691.04 2,086,791,306 83 -1,661,34't,615 79lncentivos derivados de la colaboración fscal

Otros in beneficios varios 475,119.49 20,747,753.60 -20 .272,634 .1 1

3.705,060,736lngresos de gestión ?42,081,477

23,503,034,726Parl¡cipaciones, Aportaciones, Transferencias, As¡gnaciones, Subs¡dios y
Otras Ayudas

4,171 ,481,568

475,119 20,747,754Otros ¡ñgresos y Beneficios

gestión y extraordinarias, entre otras
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Transferencias lnternas y Asignaciones al Sector Público:

Comprende el importe del gasto por transferencias internas y asignaciones, a los entes públ¡cos contenidos
en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

Part¡c¡pac¡ones y Aportaciones:

Comprende el ¡mporte del gasto por las participac¡ones y aportaciones para las Entidades Federat¡vas y
los Mun¡c¡p¡os, incluye las dest¡nadas a la ejecución de programas federales a través de las Ent¡dades
Federativas y Municipios, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos, en los términos de
los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

lntegración:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 197 82 068.28

494.949 785 99 2163.773.25874 -1.66A.823,472.75serv¡cios personales

4.107 27215 407 197.167 19 403 089 895 04materiales y suministros

302 227 446 89 456.251 700 49serylc¡os qenerales 45972_146 40

9r6.609.680.83 7.608.334.421.81 4.691.724.740.98TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
-5.171.765.459 44kansferencias anternas y asignac¡ones sector público 665.631 439 49 5 837 396,898 93

transferencias al resto del sector público 243.491 S13 00 1 64074578274 ,1.437.253.869.78

subsidios y subvenciones 1.531 028 16 21003 024 13 .22 471 995 97

ayudas sociales 5.955 300 16 55 S07 132 83 -49 951.832 65

peñsioñes y ¡ubilacrones 000 000 000

kansferencias a fideicomisos. mandatos v contratos análoaos 000 000 0.00

000 000 000lransferencias a la seouridad social

10 281 583 14 -10.281.583 14donativos 000

trañsferencias al extenor 000 000 000

2.44S.119.176.61 15,239.469.502.65 12,794,350,326.04PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
particioaciones 683.204.514.00 3 684.688 549 00 3.001.484.035 00

1.752 989.553.01 10 914 633.805 38 .9 .151 .644 252 37apoñaciones

8 925.109 60 640 .'117 .118 27 .631.222.038 67convenros

tNTERESES. coMtstoNEs y orRos GASToS DE LA oEUoa púBLrcA 30.146.923.',t9 7 21 .',t55,127 .41 ,691,008,204.22

intereses de la deuda pública 30 146 923 19 197 901 046 63 -167.7,A.123 44

000 000comis¡ones de la deuda pública 000

523 254 080 78qastos de la deuda pública 000 523,254,080 78

000 000costo por coberturas 000

000apoyos financieros 000 000

orRos GAsros y pÉRotoas ExTRAoRDtNARTAS 0.00 0.00 0.00

estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones 000 000 000
000 000provisiones 000

dismrnución de inventarios 000 000 000
O OO/ 000-\okos gastos 000

a20de44
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lntegración de los gastos contables y egresos presupuestar¡os al cierre de mes de febrero de 2026
y 31 de diciembre de 2025:

Geslos de Funoonamieñto 3 073.197.872 82

Total de Gastos según Estado de Act¡v¡dades

Mas: Egresos Pr€supuestar¡os no contabl€s
Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 20,373,821 241.067.972

lnversión Pública 30,372,768 714.510.283

lnversiones Financiera y Otras Provrsroñes 0 0

3,987,652,174 27 ,597,735,140
Total d6 ogresos Presupuestar¡os según 9l Estado Analltico del

Ejerc¡c¡o del Presupuesto de Egresos

ll) Notas al Estado de Situac¡ón

Act¡vo

1. Efect¡vo y Equivalentes

Está presentado por el d¡sponible en los fondos fijos, cuentas bancarias e inversiones
temporales a plazo menor a tres meses. Su composición al 28 de febrero de 2026 y al 31
de d¡ciembre del2025, se encuentra integrado de la siguiente manera.

CONCEPTO 2026 2025

28,550,164.58
3,745,593,063 38

31 ,054,318.94
2,983,8'18,544.89

7.083,438.697 083 438
Total $ 3,781,226,666.65 s 3.021.955.302.52

2. Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes

2.1.-Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Los adeudos de los contr¡buyentes se reconocen como ingreso cuando se rec¡ben
efect¡vamente, por lo que al 28 de febrero de 2026 y 31 de diciembre de 2025 el rubro de

545,029,804.54

Transferencias, Asignacioñes, Subsidios y oiras Ayudas 916.609.680.83 7 608.334,421 81

Parlicipaciones y Aportaciones 2.445.119,176.61 15,239,469,502 65

721.155.127.41lntereses, Comisiones y otros Gastos de la Deuda Pública 30,146.923.19

Otros Gastos y Pérd¡das Extraordrnarias 0.00

3,936,905,585.17 26.642,156,924.69

Derechos a Recibir Efect¡vo y Equivalentes se integra como sigue

aZLde44
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Efectivo
Bancos/Tesorería
lnversiones Temporales

000



Cuentás por Cobrar a Corto Plazo:
Préstamos a Organismos e lnstituc¡ones
Cuentas por Cobrar a Ayuntamientos
Por Avíos y Conven¡os a Terceros
Otras Cuentas por Cobrar

Total

2026

Las principales políticas de reg¡stro de las Cuentas por Cobrar, así como su distr¡bución es la
sigu¡ente:

Préstamos a Organismos e lnstituc¡ones: Durante el ejerc¡cio 2025 y al 28 de febrero del 2026,
los pr¡nc¡pales saldos que integran la cuenta de Préstamos a Organismos e lnstituc¡ones, se
refieren a los pagos hechos por el Gobierno del Estado por cuenta de los Ayuntam¡entos a el
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Fondo
de la Vivienda del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(FOVISSSTE) según convenios celebrados con estos organismos.

El saldo a Préstamos a Organismos e lnst¡tuc¡ones al 28 de febrero de 2026 y al31 de d¡c¡embre
del 2025, se integra de la s¡guiente manera:

2026 2025

1 ,260,557,695.98
572,,470.19

31 ,1 59.1 3
r 9,146,463.86
25,1 1 I ,236.99
80,436,233.92
9,200,000.00

94,464,024.57
102,424,977.68
153,528,630.23

1 ,260,557,695.98
572,470.19

3'1,159 13
19,146,463.86
25,111,236.99
80,436,233.92

9,200,000.00
94,464,O24.57

102,424,977.68
153,528,630.23

Total

Cuentas por Gobrar a Ayuntam¡entos: Registro de antrcipos de las partic¡paciones federales
con los Ayuntamientos del Estado (La Paz, Comondú, Los Cabos, Loreto y Mulegé) y registro del
crédito denominado "Mandato Banobras".

El saldo a cargo de los Ayuntam¡entos al 28 de febrero de 2026 y al31 de dicie 2025,

na 22 de 44

GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SURI'it I

2025

1,745372,892.55 1,745,472,892.55
1 ,346,434,574.32 1 ,369,398,591 .42

81 ,186,260 35 81,r86,260.35
297.443.315.13 298.876.594.33

$ 3.470,537.042.35 s 3.494.934.338.65

Préstamos a Organismos e lnstituc¡ones

Secretaria de Educación Pública
Ayuntamiento de Los Cabos
Ayuntam¡ento de Comondú
Ayuntam¡ento de Mulegé
Ayuntam¡ento de Loreto
Junta Estatal de Caminos de BCS
H. Tribunal Superior de Just¡c¡a del Estado
Conalep Estado de B.C.S.
Colegio de Bachilleres del Estado de B.C.S.
Otras lnst¡tuc¡ones

s't.745.472.892.58 $1.745.472.892.55



se ¡ntegra de la s¡gu¡ente manera

Concepto

Ayuntamiento de la paz
Ayuntamiento de Comondú
Ayuntamiento de Mulegé
Ayuntamiento de Loreto
Ayuntam¡ento de Los Cabos
Crédito Mandato Banobras

Total

2026

440,818,735.03
505,426,811.90

90,934.977.41
23,210,866.82

129,177,244.64
156 865 938 52

2025

449,362,870.85
s09,900,973.3s

92,539,388 57
24,210,866.72

136,518,553.4r
156.865,938.52

$ I,346.434.574.32 $ 1,369, 398.591.42

3. Documentos por Pagar a Corto Plazo

Al 28 de febrero de 2026 y al 31 de diciembre del2025, Documentos por Pagar a Corto
Plazo del Gob¡erno del Estado se integra como sigue:

Concepto 2026 2025

SANTANDER México. S.A.
Contrato de apertura de crédito quirografario por
$200,000,000.00, con una tasa de interés TllE de
Fondeo Compuesta por Adelantado a 28 días más
sobretasa de 0.13, representando una tasa efectiva del
7.35o/o y de la cual se dispuso la totalidad del crédito,
con un vencimiento contractual al 11 de octubre de
2026.

145,454,545.46 181,818,181.82

400,000,000.00 s00,000,00000

545,454,545.46 $ 681,818,181.82
TOTAL

La presente nota a los estados financ¡eros refiere a los préstamos bancarios de tipo "quirografario"
con venc¡m¡ento ¡gual o menor a 12 meses, cuyo registro contable afecta al rubro 21 nominado
"Documentos por Pagar a Corto Plazo", considerándose, según los acuerdos os por el

azldeM
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SANTANDER México. S.A.
Contrato de apertura de crédito qu¡rografario por
$500,000,000.00, con una tasa de interés TllE de
Fondeo Compuesta por Adelantado a 28 dias más
sobretasa de 0.18, representando una tasa efectiva del
7.4Oo/o y de la cual se dispuso la totalidad del crédito,
con un vencimiento contractual al 11 de octubre de
2026.
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Durante el ejercicio fiscal 2025, a través de la Secretaria de Finanzas y Administración, se contrataron
dos Créd¡tos Quirografar¡os de corto plazo, uno por $200,000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES OE
PESOS 00/100 M.N.), y otro por $500,000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100
M.N.) ambos dispuestos en su totalidad, de conformidad con lo sigu¡ente:

Tipo de
crédito Acreedor Monto

f1) Monto v¡gente
al28lFebl2026 Tasa Plazo Com¡s¡ones

Fecha de
suscr¡pción

Qu¡rografario Santander 200,000,000.00 '145.454,545.46 TllE+O 13
11

meses
NA 12-Nov-25

Q u irog rafa rio 500,000,000.00 400,000.000.00 TllE+0.18
'10

MESCS
NA 12-Nov-25

Nola N c¡ene del ñes de febreñ de 2026. los documeñtos Nt pagar a cotTo dazo, según répoles conlablos. refreja un saldo cla tU5.454.54516 pesos.
el cual represenla la suñabna dal Monto V¡gente al 28 de febrero de 2026 que reñerc el cuacl@ que anteceale

Nolar Financiamienlos a corto plazo por un monto de hasta S700 0 mrllones de pesos, en dos disposiciones con el Benco Santander Méx¡co S A, el
pnmero por $200 0 millones de pesos el dial4 de nov¡embre de 2025t y el segundo por S500.0 millones d€ pesos el día 08 de diciembre de 2025

4.- Deuda Pública a Largo Plazo

4.'1.- Deuda Directa Contratada con la Banca Comerc¡al

Al 28 de febrero de 2026 y al31 de d¡c¡embre del 2025, Documentos por Pagar a Largo Plazo
del Gobierno del Estado se ¡ntegra como sigue:

2025

Banco Nacional de México, S.A.
Contrato de apertura de créd¡to por $887,000,000,
con una tasa de rnterés anual de TllE 0.65 puntos,
con vencimiento en marzo de 2035.

561,899,067.92 565,840,365.2r

Banco Nacional de Obras y Serv¡c¡os
Contrato de apertura de créd¡to por $730,000,000,
con una tasa de interés anual de TllE 0.90 puntos,
con venc¡miento en mazo de 2035.

583,138,489.61 587,344,519.28

Banco Nac¡onal de Obras y Servicios

24deMa

t I

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), como lngreso Presupuestario No
Contable, lo que significa que, en lo contable, solo afecta a cuentas de Balance y no de Resultados.

Aunado a lo anterior, respecto al registro contable de los créditos "quirografarios", se conf¡rmó criterio
con el lnstituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), informándonos
sobre los reg¡stros contables y presupuestanos que inciden en la contratación de dichos empréstitos,
s¡endo estos coincidentes con los llevado a cabo por el Gob¡erno de Baja California Sur.

Concepto 2026

Santander



Contrato de apertura de crédito por $676,774,569,
Bono Cupón Cero con venc¡miento en enero de
2029.

Disposición 1 T.l. 8.620/o

Disposición 2f .1. 8.37o/o

Disposición 3 f .1. 8.32Yo

Disposición 4 T.l. 7.90%
Disposición 5 T.l. 8.01%
Disposición 6l .1. 7 .84%
Dispos¡c¡ón 7 f .l.8.3204
D¡spos¡c¡ón If .l. 8.47o/o

Disposición I T.l. 8.54%
Disposición 10 T.l. 8.670/o

D¡sposición 11 T.l. 8.55%
Disposición 12 f .1. 8.560/o

Disposición 13 T.l. 8.91%
Disposición 14 I.l. 8.91o/o

Disposición l5 T.l. 8.93%
Disposición 16 T.l. 8.91%
D¡sposic¡ón 17 f .1. 8.760/o

88,458,905.00
22,155,769 00
27.116,987.00
16,606,176.00
11,549,430.00
24,753,700.OO

30,759,727.00
43,893,193.00
42,604,652.00
27,888,1 63.00
31,324,772.00

1 19,079,636.00
28,129,901 .00
23,417,810.O0
50,493,490.00
37,243,359.00
36.260.960.00

88,458,905.00
22,155,769.00
27,116,987.00
16,606,176.00
11,549,430.00
24,753,700.00
30,759,727.O0

43,893,193.00
42,604,652.00
27,888,163.00
31,324,772.00

119,079,636.00
28,129,90r .00

23,417,810.00
50,493,490.00
37,243,359.00
36 260 960 00

Deuda Pública a Largo Plazo $r.806.774.187.53 $1.814,92r,5r4.49

La totalidad de los créditos contratados por el Gobierno del Estado se encuentran garant¡zados
con las Partic¡pac¡ones Federales que le corresponden. Estos empréstitos fueron autorizados
por el H. Congreso del Estado.

Durante 2015 el Gobierno del Estado reestructuró su Deuda Pública, contratando dos nuevos
créditos util¡zados en su totalidad para"ref¡nanciar'' la deuda con la Banca Comercial, liquidando
totalmente los créditos bancarios anteriores.

Notas de Oeuda Públ¡ca a Corto Plazo y Largo Plazo:

Al 28 de febrero de 2026, el monto de la Deuda lnterna a Corto Plazo presenta un saldo de
$67,558,241.63 (SESENTA Y S|ETE MTLLONES OUTNTENTOS CTNCUENTA Y OCHO MrL
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 63/100 M.N.), debido a la liquidación de las
amort¡zaciones mensuales; en el mes de enero del ejercicio en mención se reclasif¡có de Deuda
Pública de Largo Plazo a Deuda Pública a Corto Plazo, con rubro de afectación contable de la 223
"Deuda Públ¡ca a Largo Plazo " ala2l3 "Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
", por un importe anual de amortización de $75,705,568.59 (SETENTA Y CINCO MILLONES
SETECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 59/1OO

ina 25 de ¿14
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Con base a lo anterior y a efecto de integrar la totalidad del Pasivo Circulante y No Circulante, se
presenta el siguiente.

Anális¡s de integración del PASIVO CIRCULANTE al 28 de febrero de 2026

Análisis de ¡ntegrac¡ón del PASIVO NO CIRCULANTE al 28 de febrero de 2026

Concepto lm porte

Pas¡vo No Circulante
Deuda Pública a Larqo Plazo 1 ,739,215,945.90

Total 't,739,215,945.90

5.- Hacienda Públ¡ca/Patr¡monio contribuido:

Representa las aportac¡ones con fines permanentes del seclor privado, público y externo que
incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público, así como los efectos identificables
y cuantificables que le afecten.

Nombao do la cuenta Monto al 28/022026 Monlo al31h212025 Var¡ac¡ón

HAcTENDA púet¡cA/pltn¡uoNto coNTRtBUtDo I ,251 ,539,768.¡r4 1,251,539,764.44 0.00
Aportaciones 0.00 0.00 0.00
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimon¡o 1 ,251,539,76844 '1.25'l ,539,768.,14 000

Representa la acumulación de resultados de la gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las
aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los eventos identificables y
cuantificables que le afectan.

Concepto lmporte

Pasivo C¡rculante
Cuentas por Paqar a Corto Plazo 2,95'l ,688,886.06
Documentos Dor Paqar a Corlo Plazo 54 5 ,454,545.46
Porción a corto Plazo de deuda Públ¡ca a Laroo Plazo 67,558,241.63

Tota I 3,564,701,673.'t 5

HActENDA púBLtcA/pATRtMoNto GENERADo 6,78 t,'1 58,984.54 5,862,,t46,682.23 9't8,712,302.31

Resultado del Ejercicio 977 132.579 09 390.446,288.43

Resultados de Ejercicios Anteriores 6,000,498,806 77 5.423.194,046 03 577 .3U .760 .7 4

Revalúos 000 000 000
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" Los datos que anteceden son acordes a los reflejados en el Estado Analítico de Ia Deuda y Olros Pasivos

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO:

6.- Hacienda Públ¡ca/Patrimonio generado:

Nombre de la cuenta Itonlo al 2810212026 Monto ál 31/122025 Var¡ación

586.686.290.66
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Reservas 000 000
Reclíicaciones de Resultados de Ejerc¡c¡os Anteriores -196 472.401 32 -147.433,654.46 -49.038.746.86

La var¡ac¡ón en el resultado del ejercicio, representa la diferencia (comparativo) entre el
resultado de operac¡ón al c¡erre del mes de febrero de 2026 y el resultado de operación
al cierre del mes de diciembre de 2025.

La variación en el rubro contable de Resultados de Ejercicios Anter¡ores, emana de la
acumulación del importe del resultado del eierc¡c¡o 2025 ( 86.686.290.66) a resultados
de eiercicios anteriores; es ¡mportante puntualizar que, durante el mes de enero y febrero
de 2026, se realizaron registros contables con afectac¡ón neta a resultados de ejercicios
anteriores, cuenta especifica 32200001 , por un importe neto de $9,381,529.92 (nueve
m¡llones novec¡entos ochenta y un mil quinientos ve¡ntinueve pesos 92/100 moneda
nacional) produclo, entre otros, de comprobación de gastos por comprobar por parte de
diversas dependencias de la administración pública estatal.

Rectificacrones de resultados de ejerc¡c¡os anter¡ores; las afectaciones al rubro durante el
mes de enero y febrero de 2026, fueron por un importe neto de $49,038,746.86 pesos
(integrado por cargos contables por $56,00'1,587.23 pesos y abonos contables por
$6,962,840.37 pesos), y obedece a los conceptos descritos en la presente nota a los
estados f¡nanc¡eros al c¡erre de febrero de 2026.

AFECTACIÓN NETA A RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, CUENTA ESPECIFICA 322OOOO1, POR UN

IMPORTE DE $9,38I,529.92 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE
PESOS 9ZIOO MONEDA NACIONAL), CORRESPONOIENTE A LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2026.
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CARGOS ABOIiOS

ENERO DE2O26 COPR0BACDI¡de2t63292C1AST0AC{IPRo8AR PAM L-AoP 50mm 000c¡oRIlrAc¡N Aüfl §]MTVA tE- EJECUIIVo

ENEFODE 2026 CqFRoMmMe2163292GAST0ACOmoAAR PAMI-AoP c¡oFflrAclcr.i Atlfl §TMTVA 0B EJr,lJWo 50m00 000

ENENODE2026 C0,PRoBACOMe2163292GASToACSf RoMR PAMLA0P COOSÍT{AM AüiII§TMTIVA CE EJrcUWO 2 399 00 0.00

Ef¡€n0082026 Ur!tr(Jü¡1(il¡{el)OJlVl(,¡5 IUAU¡/ttUUAKIAMLAL](r' coo8fnAclcti AI¡,ü§TRATVA tE uúullto 60mm 000

0.00E{tn00E2026 U-I!I'(JUALA)iEEI)bJI9IbA§ ILIqU}IT{¡AR PAIiALAW mof,InAc0rl Aü,lr§TMfuA m- urJlvo 30mm

ENERO DE2O26 t¡lvrKJb/iUuloelloJlvl(r^§ IUAUJIEIJüA l(TAXALA(r' COORÜIACON A I}f,I§IMIIVA DE- EJECUIIVO 1,867 3r 0.00

ENERO DE2026 0.00C.S/SRo€,ACOMe2t63292&1SToAC¡i,f RoB^ R.PA RAI-A0P COORfl MCON AStr,I§TRA]IVA OO. EJECUIIVO 5.0m00

ENERO DE2026 CO,f RoSAC0l¡de2r63292C.4SlOACOrnogARPARAlloP CIOROMCDN AI¡,II§IRAIIVA D€. E]ECUWO 7.0mm 0.00

ENERO OE2O26 CO,f noBAC¡l5e2163292GAS1OAC6,PR08AR PARALAoP 15.0mm 000cmRI ACo{ At[t{§TMllVA DA E]EqfnVo

ENERO DE2O26 C0,f R0BACDi5e2t63292GASIoAC0,Í RoBARPAM lloP cooRfnAco{ A0, §nAruA Da ElEcunvo 18.0mm 0.00

ENERO DE2O26 CotrBo8ACOMe2t63292C1ASToACOitrRo8AR PAM LAoP 7.666 48 0.00c0oRllrAcor{ At}t{§nATvA tE ElEcuwo

ÉNEn0DE2026 C0,f R0BACOMe2í63292C.ASIOAC0,f R08AR PAMI-AOP c¡oflIltAc{)il At!ñ§tRATltA I)R EtEcuwo 500 0.00

ENEBODE2026 COPRo8ACOi5e2163292C,AST0AC0,+R08AR PAnALAoP 15 0m 00 000c¡oifnAclcll AtltislMTlrA tE- EtKrJTIvo

ENENODE2026 COlfRoBACO|Se2!632S2ClASIoACCtf R0&4R mMLAoP moiD{AcJctt ADñ§rRATVA tE- uK¡,Ilvo 80mm 0.00

ENERO DE2026 COlf R08ACollde2563292GASIoACClmoBAR PAMI-AoP COONÍI{ACON AI},}i6IMIIVA DE UrcUTUO 9 77561 000

ENENO DE2026 Co¡f FoBACOMe2163292MSToACS#RoBARPAMI-A0P C@8I»{AM AIID¡§IMIVA OE UEOJIIVO I 138 61 000

ENERO DE2O26 0.00C0,9R0MCOMe2t63292MS]OACOmo8A RPA MLA0P COOROMCON AñtrI§IMIVA tE. UECUIIVO 20 000 00

ENERO DT2026 CO,f R08ACOt6e2t63292GAS]OACüInoBAR PA MtA0P COORI|iACOTI A N§IRAWA IE- UECUIIVO r0mm 0.00

ENERO DT2026 C0,fR0BACT»¡de2563292MS]OACOÍn0EARPAML 0P cooRlr'rAc0x A rr§fRATvA tE ¿lúúvo 200mm 000

ENEflo 0É2025 0.00CO,f RoBACOt¡de2!63292GAS]OACO,f RotsARPA Ml-A MORI'IACDI¡ A D'¡§IRA'I}VA IE E]ECUIVO 30@00

ENERO DE2O26 CO,f RoMCDM¿2163292GASIOAC{irR00ARPAMLAoP COORUMCDI.I AOñ§NA]IVA DA EJECUIIVO 15.0m00 0.00

ENERO DE2026 üff RoBAC¡tlde2!63292MS¡04C0#RoBAR PAM lloP 10mm 0.00c¡oRlnÁc0r{ At¡fl§nAwA Da ErEcuTvo
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@i,rROBACDM.2!63292G4 STOACOI!,FROBAR.PARA LA OP COORE¡¡AcDN ACN¡N§TRA]VA D€I EJECLJT¡/O

@I'TFFOAA@n¡J.2t63292G4 STOACOI'TiOBAR.PA&A LAOP c@@M coar a cr¡$§fMrva cE- EJEoJwo I 999 99

@II/FROBA @l¡r.2t63292GASIOA@lr/FRO€aR PA RA LAoP C@@M @N A CTJIGÍFAIVA E€- EEOJTNO

cor¡fnoe¡@¡¡o2!r¡zg2cA Sfoacca/PRoaa R PA RA L¡oP c@maao\¡ aDtt§lRAwa c€- EEclfvo

@II/FROBAC"6'2'5329GASIOACOi/FROBAR PARAL¡OP coofic¡acDr,¡ a crvn§lRArva c€- E.EoJrNo

@ITPROBA@I'¡,'2'63202G4 STOACOTFR@A R PA RA LA@ coo@M@¡r a c¡r¡s rR rva Ea EJEoJrvo 35aOm

CÓFROBAC¡I\b.2'632S2GA Sf 
')A.¡i]PRO€A 

R PA RAI AOP @offoM@u acnñ§rRAwa E E-lEcu'frvo 2 000 o0

@i/PRO€ACONE.2'632 g2GA STOACOIVFROSA R PA RALAOP @OROMC¡cN A C'VIISfRATIVA E E,-IECI,TIVO 5 000 00

@iJF@€A@¡¡162'63292GASTOA@'JFROBAR PAMLA@ @oRct¡AcoN A caJn6rMTva ca aEq_mvo

@i/P@BA@l5.2t63292GASTOA@lJffo€aR PAMLAoP @OROl¡A@rr ACT,IGIRAM CA EEOJM

@TPl¡c€A@T6'2'63292GASTOACCIJPROBAR PARALAOP

@iJPROAA@¡¡,.2'63292GASIO @aJFROAAR PARALAoP CCOROIA@N a CI',tGIRA TVA CEI EEOJM

@üPROBACOM.2,63292GAS1OA@íITFROB R PARALAoP @ORDMCON a Cr'/n¡6TRA lvA CA EIECIM

@a/PROAA C¡l¡¡L2t63292GASlOA@Ir,FROBA R PA FA L^OP COO@|ACTON A C,'¡¡16IRA TIVA DEI E IECI,IvO

COIJPROAA@'5.2'63292GAS1OA@IIfFOAAR PARALA@ @o@M@ar aca/n§rMlva Da. EJ@Jlvo 5.0@ 00

@a/"Roea@ü.2t63292GASÍOA@lr/tROBAR PARALAoP @ORÚ\ACOI¡ Aü/NEIRAIVA CE EEJIVO

CO{PFOAA@N5.2'63292GASIOA@i/PROBAR PARALA@ c@F!úa@fr A ca/n6lRAlrva @ €.J@Jwo 10 o@ 00

coi,f qoBAmn5.2r63292GA S]OACOT'DFOAAR.PARA r¡ @ @oRsl\AcD¡r acai{slM flva Da E-rÉorwo 100@@

@IVFFOBACDñ¡,C2'63292GA STOACOI'/?ROBA R,PA RA LAOP COOROMCDI.I ADr¡§lMllVA E- EJECllflVO

coi/rc€ac¡cNd.2t63292cA SfOACOTVPROBA R PA RA t OP COOROMC{)II AC }¡SIRAI]VA EL EJECUfIVO

ÉNEROOt 2o?6 @TVPROAAC¡C¡b.2t63292GASTOACCa/PR@aR PARALAOP coofith¡AmN a cflrt§TRAwa ca EJEo¡ryo 500

@|VPRO€A@ñE 2 r53292GA SrOACO.tnO€a R PAMLA@ @oFcn¡a@fl a üln61RArvA cE EEoJwo

COI/PRO€A@ü'.2 !63292GA STOACO/PROBA R I¿A RALAOP @om¡a@N a Dfvi¡slRArva E Er€cllTvo 21950@

@i/PROAA@ill.2t53292GASTOA@IJFRO€a R PA RALAOP cooFcsa@rr 
^ 

c¡/r§rRAwa ce EJEclJfvo

@IVPRO&AC]O¡562&63292GASTOA@IJPROAA R PA Rq LAOP @ORO|IA@N A DII/i.ISIRAI]VA CEL EJECT]fIVO 14@00

@aJPROBAC]o|ü.2163292GASf OACOí/PRO€A RPA M LAoP @ORDMC&N A Ci'GTMT¡/A E E-]ECUTVO 70@00

@arFRO€A@15.2!632§2GASIOA@iF@BAR PARALAOP COOROI\ACON A C¡JN6IRA]1VA CEL E]@JI]VO

@ñfno€a@.6.2t63292G^SrOA@i/ROBAR PARALAOP COORSMCO¡¡ A O'GfP¡TVA EEL E,EOJÍIVO

@.]FRO€A@T5.2563292GASTOA@TVFROBAR PAMLAOP C@RÚ\A@Ti A ü¡GTRAIIVA CEL E.€OJIVO

@i'FOBA @ñ¡d.2'63292GASIOACOi/ÍROBAR,PA RA LAOP cooFo¡AcórJ A crvwsTM'¡va ca EEoJrvo

@ír/PROAA@ñ¡C.2t63292GASIOA@Ir/FROB,AR BIRAt-AOP @OROI\ACON A ü/N¡§TFA'TNA DEL E!€C{-ÍTIVO

25 000 00COI!/PROBAClon6o2r63292GA STOA@llFo€aR PARA LA OP COO@MCOI.I A ü¡¡¡EIRA'IIVA C€L EJECUI]VO

@imo€a@n¡r62t63292GASfOA@|!/PFOAAR PARAL¡OP @OFO¡A@TI AclJN¡STRAIlvA E E]ÉCUNVO 8.000 00

coi/FFoaacúñ¡L2t63292GA STOACOTvf iOAA R PARA LAOp @oficaamñr aor.slFAfva ca EJ€oJrvo

80@@@IVPRO€A@¡¡,.2'63292GASIOA@i/FROEAR BARALA@ @oRa¡ra@N acl/t6rRAlva E- EJ@lrvo

corvfFoBA@ñ¡rc2t63292cA sfoacca/PRoaa R PA RA t oP @onona cD.r acr/n¡sTRAwa ca- Fr@Jfvo

@í!/PRO€A@ntb2t63292GASÍOA@i/PROAAR PARA!AOP @o@¡{A@d aDlr§lRAwa E. uEcurvo 7598@

@n/FñOBAmM€2163292GASTOACOi/PROSA R PA RALAOP COOROMCSN A ü'TI§'TRATVA É E'ECT,IIIVO

COTTPROAACIOi&.2'63292GASIO @T,FROAAR PARALAOP @O@IACON A C¡lt¡sIRAIvA CÉ- EJEOJT¡/O

@r,+*ogaco¡5.2t63292GASfOACCí/í*OBAR pAMLA@ cooRDarac¡cN a cwrsTMfva ca EEolfrvo

Cqi/PRO€A@i5.256329?GASIOA@IJFRO€aR PARALAOP @OFO¡¡ACOIJ A O/I\GIRAIIVA C€L E]ECUI]VO l5 0@ 0o

26 9é 99@iJPROBA@I,5.2'63292GASIOACC'JFROBAR PARALAOP c@Rc¡\a@r.¡ a cin6rRAwa c€L EJEoJTvo

COi/PROAAMNts.2'63292GASTOA @I]PRO€A R PA RA LAOP @oRÍña@n¡ a oin¡sTmTva E E-l@J1vo

@ FRO&ACDMo2&63292G4SÍOA @|rPROBA R PARALAOP COORO¡ACTON A CÍ! TGIRAI]VA OEL EJECT/fVO t0 0@ 00

@{PRO&qCDn5.2163292GAS]OACOtPRO€A RPA M LA@ o@RDMC¡CN A or,/nls fFA ftVA E E-lEdlTVO

@a/PFO€A@r5.2t63292c S]OA@a,ÍAOBAR PAMLAOp cooRoMm¡¡ a ciñGrRATva ca EEoJwo 50o00

caa/"Fo€a @r5.2563292G^ STOA@a,FRO€aR.PA M LAOP CCORú\A@i¡ a Ca/i6IRA TVA Ce EEOJIVO 30 00 00

@llrPFo6a ma5.25632926A Sl0ACCa/PROBA R PA RA LAOP frrnr]l\Aa1)N A arvrrs lEA rva rfl F-Fc1lfrvo

rN@(r/PROAACOn¡r.2563292GASIOA@i/FROBAR PARALAoP @ORO|ACOT,¡ A CI'/I¡SIRA l]vA CEL LTEOJM
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@a,PFO6ACOr5.2t63292Gq SIOAC¡rrnOa.rR.PA PA r¡ OP cooRol\AcDr! aca/téTRA lva oa ElEc¡J'Ivo

COTFROSAC!45.2t63292G SIOA@T,PROBAR PARA!¡OP c@RotAco¡r aot§rRAlva E EtEo.rvo

6/FFO€¡ CD¡5.2'§32AGA STOACO/FROAAR.PAi^ LA OP c@Ro$ac€.r Aclt.slRAlva E E-ÉoJrvo

@QPROA^CO¡5.2563292G4S1O4@iPFOB R PAR I¡OP @oRo|¡Aco¡l a El/t6rRA rva Da Et@Jrvo

colrFFoM cDr5.25§3292CASlOAC¡i/FROB,q R PARA LÁ OP @o@McDN Aca¡r§rRctva oa EJEcllTvo

@i/PFOBACDf¡d.2r63292G4SfOACOtTpnOSAR.PARAL OP @OROMC€tI ACÍ\¡N§IRAT]VA E. EJECUTVO

CO¡fROBACals.2t63292GASTOACOIVFRO&qR.PARcL OP C@f,gMCDN Aü,I\ÉTRATIVA E EJECI]TIVO

COO@IVACION AD¡ IMSTRATiVA B
@i/PROAACat6.2166233GASTOAcolPRo€AROtrcEi€lA PROO.RAO.RA CA\ERAL O€ J!§TDA 174212

@a,PRO€ACOh¡r.2t64236 STOA6/FRO€ARDaGEiDA FR6.RA q.RA G€I€AL CE J(§IEA

COIVPROAAcD¡5.2t66233G4 Sforcolpnoe¡ aolr6ce 22150

CTiTPROBACS¡1d.2t66233G4 SrOA@IJPROBA ROLlGE¡iOA PROq.RAA-RA GEI€RAL E JUSTEA

COIPROBAC€¡&.2166233G4SrOA@IVPROAA ROLEAuOA PROOJR{A.FA GEI€RAL E JUSTEIA

COIPROAA@n!.2 t66233GASTOACd#Roa¡ RoLÉA\r¡A FROO.RACI-FIA GEMFAL OE NÉTT]A

ccrrPRoBAc¡3f!.2r6623301STO1COTTPRO€ ROrE¿i§A PFOCLFAq-ñA C€I.AAL O€ JUSI)CA

ccarFRo€a@ñb.2 166233c/1 STOACOTPRC€A FOUG€iOA PROOJRA U.ÑA GETCRAL C€ J(§T)CA

CO|VPROAAmtÍ.2166233GA STOACoTPRoBA RoLEAI]a FFIOCTJRA O-ñA CEI€RAL O€JUSI)CA

COi/PROBACOM.2'66233GASTOA@IVPRO€A RULIGBETA PROO-FA EIRA GEI€M L CE J(§'I)CA

@IPROBACloM.2&66233GASTOA COII]FROBA ROLlGA\ElA PROOJRAü-RIA GENERAL D€ JIJSI]CA

@arPROAACDM.2'66233G SIOA@a,fROBAROL6€1.€A PROO-FACI-RA GETERA L EE JI§TEA

covPFÚoa c&r5.2t€6233CASTOAC.ÍITFROAA ROlr€\¡ClA MOq,RAUJRA GE.EF^L E JL§]EA

@.]PFOBACD¡5.25T6233GASfOACA]FROBARDIIGA§A rccLFAü,RA G€¡€FAL OE JTETEA

colPRoaa cD¡5.25€6233GA SÍOACCarROea Rft E€r€!1 *CCI-RA q-RA G6EF'A L C€ JT§TUA

@lrlPROBA COf ¡d.2t66233GA SlOA@i/PROAA ROLEA.€A FFCO-RAO-RA GAfF,qL CE JLBTBA

COIlrf ROeA CDa¡J.2t6623lG/lS]OACOtenOg¡ ROLCa.Cre FROO-RAOJRA GEIEFAL DE JL§IrcA

coi/PRosaco¡ró.2t66233GA sfoacorrFRoaa RDLrcEr.rl]A PROO-RA ü]RlA GEIERAL É JL6T-li1

corlpRoBAc§rü.2t66233G4 STOA@r\t ROAA ROL¡:E.EA FFCO.RAOJRA GAGRAL E JI§IEA

sf o{cor#Ro€a RoLrcEr.DA PROCI]RA OJR'T GE€RAL GJ(§Ir!I

@i/PRO€ C§f6.2te6233c SrOA@irtROBA RE|GE úA IM,]RAO"RA GA€ML E JI§]EA

cOi/FrcB c&¡¡L2ff6233c,4sroA@lpnOe¡ruUCAC¡ PROCIR SJRA GS\€R\L C€ JI§IEA

FROO.RA IRA GBCRAL E JL§TÉA

coirPRoBAC€|l¿.2166233G4 SrOACOiTPROea ROLTGEI€li1 PROq-RA EIRA GA\ERAL E JL§TEA

colvPRoaÁclo¡e.2 f 66233GASTOACO|TFROaA RúLlcE T]A FROO]RACIFIA G€MFAL M JL§TEIA 22:! 00

@TVPRO6ACO¡8 25€6233G.1SIOA@|JPRO€A@LE€harA PROCURAU¡IA G€i§AL O€ JI§IE]A

co/PRo€aco¡ts 2'€6233GASIOACO/PROAAROrE€r§A FROO.R{ q.nlÁ G€IGRAL EE JL§TEA

ani,Ra¡ (]Dt./_ 5 r¡r'l]c¡ s Ic¡ aa{lr*osn ar). cFfrc¡ FFOO.RA CI-RA G€IGRAL CEJI§TEIA

coirPFoBAcp¡ts 2r662rcnsloacorPRo€aRqL§€i§ PROC(nAq¡'\ GBAAL E JI§IEA

@I/PROBACOiü.2166233G4SrOA@IPROAA ROLlGA\ErA PROO-RA q-RA GEISAL É J(§IEA

@IPROBACloM.2'6ó233CASTOA COIIJPROBA ROL|GA€¡A

coaTPROAAC¡c¡Jd.2t€6233GASrOA@a,f ROBA RO.TGE\€rA PFOO-NAAJRA GETERAL É Jt§IiCA

@II/FROAACOf 5.2t66233GA SÍOA@aTPROAA Rü64Élq FFOO.FAOJRIA GETEFA L C€ JI§ITCA

@IPROAA CO¡Jd.25ó623GASÍOA @a/PRO€a R&64€ra PFOO-FAO!ñA G€NERA L OE JI'STDA

corPFo6a cD¡5.2565233GASTOÁCoIFROBA RqtlcAIEA TROq¡ACTRI^ GEi€NA L O€ N§IT'1

@arFFoBA CO¡5.2566233G4STOA @i,+ROAA ROL6A§A PROOTAUJRA GEiERAL CE JI§ICA

@a/FROBA CrOf 5.2a¡66233G4 SIOA@i/PROaA ROLGSTEIA PROO-nAü-RIA GEIGRAL DE JUSTEIA

COIT,PFIo€ÁCOf¡r.2t66233oAS]OA@ír/PROA ROLGA€$ PROOf AEI.RA GENEM L DE JL§TEIA

@rpnOe¡CO¡to2¡tO23¡C¡ S]rcA@IVFFOBA FOL]G€].&A FAOO-R A O-RA GE}ERA L OE.JT§18{A

FFOO-RAA-ñA CETERAL OÉ JT§I¡')A

MOqfAoJRlA CE}€RAL C€ JI§IEA

I
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@i/P@BACOn¡d.2166233GASf OA@i/PROBA ROLrG€tErA PROO.RAq-RA GBSAL E JIEIEA

CoTPROBAC¡l¡&e2t66233GASTOA @íIPROBA ROLTGE¡iC1A PROqJRAU¡A GE\AAL CE J].]SIEIA

@ltf ROBACEf ¡.2t66233GASTOA @aTFROAA ROL|GA\EIA PROO-Rqü-FIA 6A€RAL E JI.ÁTEIA

coi,f Ro&\cD¡5¿2166233G4 SIOA C.Í\TFROBA Rtr.rG€|€rA PROO¡AAJRA GB\€ML É J.§I)CA

COiPRO€ CO¡ld.25r'6ó233G4SIOACCi/FFOBARÉ|GBE¡A PROO.NA OIRA G€I'€FAL EEJ(§IEA

c0r,PRo6a@¡Ile25/66233GASf OA COTvPRO€Á ROL6€i€rA PROO-ÁAU¡A GA\€F¡L E JL§IETA

COi,PFO€A C¡ol\ts.25]66233GASTOA COII.f ROBA ROLIGA\EÁ PROC1JRA ü-RA GE¡€FAL CÉJI.6Ir]A

COi/FRO&c Clo]|ldo2t66233GASIOA @ITFROBA ROLE€ ¡ClA PROüNACLFA GEIfFAL É JUSTEIA

@lr,rFOBACE¡5.2t662$GqSTOA@aTPROBAROLEA{A PROC1-IIAd-FIA CEI€RAL D€ JUSTTA

aa..fr<)aÁ a¡cr@2 5 ¡6:¿I(i s f ca aor,tF,ca; RxL rr¿r{rr PROO.FACI,FIA CEI\EPA L D€ JI6T'IA

cürRoaaó¡¡d.2166233c,csroacorFRoaaFÍtE€¡&tA PROq.NAUJRA GEi€ML D€ J!'S]EA

COT,FROSA @rü.2t66233G4 SIOA@Ir/FROBA ROLEA€IA PROO-FAA-RA GENERA L E JI'SIEA

collirRoaa cD{!d.2!66233GA sf oq@i/FFoBARoL6E\E]A PFOO¡ACI.R IA GEI€ML CE J(§IEIA

COTVPROBACIO¡1d.25i66233G4 SrOACOÁ/PROBA ROLiG€iErA PROO-FÁ OJRA GEiEF,A L DE.]T§TrcTA

@i/FFOAAm6¡r.2366233CASrO C¡i¡/FFOAAF{C¡LrGEi§A FROO-RA C[¡14 GEI€RAL D€JL§IEA

COTTPRO€AC€ñIó.2566233G4SrO COOFROAAROLE€IEA FRCO-RA O-RA GENEFA L DE NÁITIA

@iVPFloBAmt6.2!66233G4 STOACOIVFROAA RDL6€iC¡A PROO-RAqJRA GE¡ERAL EE JL§Irc¡A

corvPRoB oo¡rdé2t66233c4 STOACOi/FROBA ROLTGEi€IA FROO-RAA-RA GENERAL O€ JL§Tt1A 275 2A

coi/Ffi oaaool.ts€2t66233GA sf olcorvFRoaq RolrcEi{rA PRCO/RAEIRA GE}.ERA! DE JLISIE]Á

@irPRoaAcOM.2t66233G SÍOACOIPROAAFOLrG€t€a FR@-RA g.]RlA GE¡AAL C€ JL§]t]A

@I]FRO€ COñ.2'66233GASTOACOi/FROAARfrE€I.r,tA

@rrPRoBAC¡C¡Xb2 t66233GA STOACOITnOB¡ CCrrC¡¡g¡ P&-Rq DJRIA GETERA L DE JIAIEA

@TVPFOBACO¡5.2 166233C.A STolcoi#RoBA RoLlcEirc]A FROq'R A SJRIA GBERA! DE JI§IE]A

colrrPRoMclsM.2sl66233GASTOACOTVPROAA ROLTGEi€]A PROCI]RAA-RIA GA\ERAL C€ JL§fÉA

@a/PROBACO|Jd.2T€6233GASTOA CdUPROAA ROLrc€i.rrA FRGNAC(fIA CS\8AI G JI§IEA

CoJPFO€A CDnb.2!€623301Sf OA CO,TFRO€A ROL6€tr11 FROO.RAA-FiA G€IAAL C€ JL§TÉIÁ

TROO.RAüA¡A G€}AAL CÉ JL§]E1A

car,f Ro&q cDats.25r'66233GASf Oá @arFRO€A ROLTG€¡§A FROq.RAq.ñA Ga.AAL EE JI§TEIA

OEFRE,.25/323{loñdo4!,.26)A PEFTUFü oeoifDRE\/OtV Ei¡IE SECRETARA É TRAAAJO

C€nREd.2tB23(roñdo¿326)A PRTL,RA GFO|&REVO(v ENTE SECREIARA É IRAAAJO

cÉRFf¿.2raa(roñdó,r326)aEr\¡ GFoi@RE\/crvE¡JIE SECRÉTARA @ TP¡EAJO

C€FREd.2tA26{roñdo.?¿6)a Ff RTLTRA CEFOT&RÉVorv ErlE SECFFÍARIA CE TRAAAJO

c€FREd.2t8¡llondo¡r326)A P€RTLTRA D€f O¡mREVOtVe\lrE SECREIARA E- IRAAAJO

ClERREd.25l8231 rodo,t326)A PERTURAtrf O¡mREVOLVENTE STFEÍARA É iRAAAJO

CCFPEd.251423(r6do.16)A P€RTURA GFOi&REVOIV€N1E SECñETARA &L Tl¿qaAJO

OERFÉd.2t3r3( f 6doa326)^ ttRf t-RA C€rO¡@REVOIVA{rE SECAETARA É TP¡A^JO

oERREd.25/A2q l6doa326)A FERTLRACeOa,@RAt/OrVA-\ÍTE SECAETARA E IP}BAJO

cEFREd.25l423(roñdoa326)A PERTURACEFO¡&R€VOrV€ tE SECNETARA DE TRABAJO

OERREd.25/323(roñdo4326)A P€RrURAOEFO¡DOREVOLVENTE SECRETARA É ÍFA&CJO

C€FR6.2'3231IOñd'42A)A PERTTJRAD€rcNÉREVOTV'NIE SECNETA&A DB IRABAJO

oEFCE.2t32qlora.a326)AFÉRfrn OEFOi@REVO(VENTE SECRETA&A CA TRAAAJO

cERiEd.2t62qrú¡oa326)APEXn RA DEFOi€ORÉVO(VENÍE SECRETAñA DA 'INA&\JO

CERF€d.2'32qlon¿oa326)AFSnn CEFOaTOREVO(VEttTE SECRETAR'A OA TFAMJO

caFfn.2t32qroñd.¡326)aPERT(RA OEFOTDORÉVOLVBJTE SUETARÁ OA TRAAAJO

cERflE .2l32qfondo¡326)A PEFUA ffinDm/otv B,Ía SECRETARA G- IP1BAJO

Cf FREd.2t82ql6doa?¿6)A FqrLÁA ÉOñfDRBr'O(V ENTE .653 92SECRETARA CAIRAAAJO

CCFREd.2tA2qf 0ñ(b¡326)A PATLñA o€FOi@FEVO(V B.¡IE SECFEIAÉA E IRAAAJO r 259 9a

CÉRRfi.2ta23{rondc¡tU6)AEFn¡ EFOi@REVOIVENIE SrcRETAñA CA IRABAJO '*/ \
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CÉIlFrfn.2t323(loñr,o¡?¿6)A PBTLRA CÉFONOO@/Otv AJIE SECREÍARIA CA lFAAAJO

cEFfi El.2r32qlondoa326)APSTLIRA EFOi@RA,/Of V ENTE SECRETAEA E TRAAAJO

C.ERfi E4.251323{loñdor326)A FATIRA GFOI{mREVOLV SI'IE STREÍARA CA TRAAÁJO

CeREd.2l8zqron.rt t326)APERTITR EFO¡&€E\/O[VA.IIE SECRETARA E TR^BAJO

CEFREí.25A23(f dnbit?¿6)A FERÍLRA CÉFOI&RA/OIV a\Jrf SECRÉTARA OA TRAAAJO

CCFREd.25,€2q r6doa32A)A PTTLJRA EFO¡@RA/OtvAIIE SECRETARA CA TRAAAJO

cÉFr€r.2t€zEf 6dó¡326)^ Fgf UorCeOnfDRB/otv€MrE SECRETA&A E IRABAJO

OERREd.25la2Ef oñdoa326)A PERTLTRAEEFOimREVOTVRIT€ SECRETARA E IRAaAJO

CARGd.25/323(f oñdo4326)A FErtTURqOFO¡OOREVOIVAnE SECflETARA OB IRABAJO

cERFEd.2t32q f oñaoa326)A F€RTURA OEFO¡&REVOi-VENTE SECRETAñA OA IRqaAJO

cEFf, 8d.25€2q rdtdoa326)A BlrRA O€FO¡@REr'O(VA.ñE SECFETAFÍA E IRABAJO

CCRREd.2562q r0ñó04326)A F€RTURA OEFO¡EORETOtVAíE SECRETAR,A OA IPqaAJO

CERREd.25Á23(rsóo4U6)A FERII¡A ÉOnmREr'OIVA.ñE SECRETAAÁ E IR^BAJO

C¡ERREd625ia23(ro¡doa326)A PERTURA CEFOAmREVOLVENIE SECRETARlA E'IRAAAJO 2 512 A3

C€RFEd.25/323(londo4326)A PERnnA CEFOI@REVOLVENIE SECRETARA CA IRqAA.JO

OERFÉ,.2932qto.óoa326)A F€RnnA D€rr)NÉflEro(ve,{f É S€CáETAñA EA TFABAJO

ccRFEd.2tt2qr6ó0¡326)A PEFnnA CEf Of &RF/O(VAfl E SECRETARTA CA IRABA.JO

CEFREd.2:r'32qrondoa326)A PERnnA OEFOf COREVOtvENIE SECFETAftA DA fRABAJO

cERFai.2&3?3(oñdoa326)AERnn D€FoI@REVOIVENÍE SECRETARA EE TRAAAJO

CEREd.2'32A(IÓñIh¡326)A P€FILNA DEFO'€ORF/O(V ENIE SECRETARA DA IFABAJO 2122 6A

col/PRo6a cD¡5.2t55935Gq SrO6AcorrnOeA FPA füq¡ slBsEcaEra& E a cari{srRA co{.¡

@4,/PFOAACD¡5.2t559S5G4Sf CGAC(¡iFROBA FPAR cl¡ SIBSECFETA &A E A cflJI.§In^ CO¡¡

Coi,PROAA cD¡Jd.2t55935G¡ SIOSA@l'rFRO&qPA RaCr-B srBs@EfaRra c€ a orrtrslRA cDN

C¡i/FRO&q COñl¿2&55945c4 SloSAcolirROBARPA RACIJB SUBSECRETA RA E A CÍIi{SIRA C€N

COlvPiO€ACDi¡J.2t559A5GA Sf OSA@i,FROAA RPA RAcl.a ST]BSECRETA RtA E A CÍI/¡§IRACD¡I

@i/rnoBÁcDr6.2t559ASCASTCACOirFRO€ARPAP¿{C! SIBSECRET RlA E A olei.§IRAcrc¡¡

cotpnoe¡cr¡¡¿zt559€56ASrO§^COr,tRO€ÁFARAAa

@irPROBACOr6.2t559A5GA STO§ACCa/FROAA RPA RAcl¡ SLBSE<]RÉTA EA E A EÍIITCIRAC¡CII

colvPRoB c¡c¡ló.2!55935G4SrOS COi/FROSARPARACIa SLIBSECRETA RA E A C'/I\I§ IRACDI.I

coi/PROBACIOM!2955935G4 SIO§A@I,PROBA RPA RACT.A STASECRETARA D€ A C'¡¡S1RAC6N

COI/pROBAC!¡5.2 t559a5GA STOGA @tuFF¡O€A RFA RA cla s(asEcREr RA c€ Aca/}§rRAcDfJ

cd/PRoaacÉrs.2 t559a5c,a sfc§c cqlPRo€a RFA P¡c¡¡ ST,BSECRETA RA CE A OT¡i61RACDN

cor,/PFo€ac¡ne2!55945c¡sro6a@i/FRosaRPARAcrB sr^sklÉra RA cE a oya61RAm.!

corvfioBAcrcNó.2r559356 SIO§A@TVPRO€IARPARAClt sL¡&sEcREra RlA o€ a or\rr.§1RAc¡3r.r

COiFROBAC¡ol\tl.2t55935GA sIosA corrFROBA RPA Í14 C¡.4 SIESECRETA RA CÉ AB\rtsIRA@N

coa,PRoaaoo¡Eé2r55935casro§a @arFFoaa rFA RA crB SLBS€CFETA RtA tr A CIJ¡§IRACT¡N

caiJPRoaacr3atsé2t559a5GASf 06Á @i/FROBA RPAP¡ C1¡ STBS&FETAM [E A OJ}ISIRACTC¡]

COiPROAACOñ,.2'559a5GASI6aC(,ITFROBAAP i^CrE SLBSECNETA RiA D€ Ac.Ji§fRACO¡I

Co/PFoaa@¡5.2'55945C¡STO6AC0TFRO€AR',A F¡ O¡ SIBSffiTARA DE A Ú¡.¡STFACD¡I

@II/FROAAC¡cT€.2&55945C¡STOGACüTiFFIoBAFPAR q¡ SLBSECAEIARIA EÉ 
^C,]IIS]RACON

@trRo&qcDM.2r559A50C SrOSA@Ir/FROAARPA RACLA SL]ASrcREIARA G A Df\f{S IRACN\

@i,PROeAC!a!.2t5594564SIGACOI'/FRO&qFPAR cl¡ STESECREÍA RIA CÉ AC'/I6IRA@N

COIVPRO€ACOf6.2t559a5C^STGACoTTPROBAFPAR O¡ SUESECREf A RA C€ A C'/i6TRA @

CCí/PRO€ACO¡¡.25 559A5GASTGACCa/FRo€Anp¡RAO¡ SUESECREÍA RA E ACi/I.ÉIRAC'N

coi/FRoaac¡crá.2t55965c sfosacorpnoe¡PAecqa S(JaSECRETARa É A DIIJI'ISfRACTN

coIvPROBAC¡Cf Jó.2355945GA STO§ACOITFROAA RPA RACl-B SUBSECRETA RA E A Clr/tl§IRA cEN

COiTPROAAm|ü.2t55935c4 SrO§A@i/PROBA RPA RACrB SLI&SECRETA R]A E A C'TI¡§IRACPN
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COIr/PROBAC¡CMo2t55935GA SIOSA@ír/FROAA RPA RACLB SIESECRETAR^ CE AüVT§IRAOON

COtpnOa¡CO¡tOozr55g3SC¡SIO§A@TVPROBARPAR C\,8 SLBSECFETARA C€ A gú¡§IRAC]ON

coirFRoBAcÉ¡¡r.2t55935GASfO§{COirFeO€aRPAP¡A-B sLlasEcaEra RA cÉ acrn¡sr¡Ac¡c¡¡

coftPFoaac¡its 2t559a5GA ST61COi/PRO€A RPA RA O¡ sLas€cFEr RA [f aca'¡s'TnacD¡]

@iiPROBACOt6.2t559a5GA SrC6A@rrFRC€A RPA RAO-B SLASEETA &A D€ ACr¡¡SIP¡CD

corvPRoBAc¡9ñth2r55g35cÁSfOSACOi/PROB RPARAqA SIAS€C¡EIA F¡A D€ AC'JI.ISIFACDI¡

@iTFROBAC¡C¡&.2r55945G4 STO§A@i/PROBA RPA RA O-B SIBSECRETARA DE A CI/}.¡S'TRAC]ON

t24 ?2co ,PROBACrOM.25/5s935GA STO§c @i/PROBA RPA RA C\,8 SIBSrcRETARA E€ A gÚ¡¡SIFAC¡ON

@IPROBACE¡5.2.r'55945CV1 STO6A COIJPROBA RPA RA CLB SLASECREIA RA DÉ AüfiSTF(ACrc'I

COTTFFO€AC¡Cü.2t55945c/1 STO§ÁCOJPFO€A npAA¡ O¡ SIASECREIARA E A clJ}§]FA CDII

corrPFó6aconÍ.2r559a5c,1sTc§ cafirFRoaaFPA RAc(]B SIBS€CAEIARA OE A DrJi¡§IRA CDiI

@iTPRoBAC¡c¡¡ó.2:r'55965c4 Sf OGA COT/FFOAA @ARA O¡ STBSOEIARIA CE A cr'§TFAC€4\

colPFo&acrc¡¡.,.2:r55935GASTOSA COIFROAA FPAR^CTE SLASffiEIARl^ [E A C''¡S IRA CDI]

@i/PROAACO¡&.2 t693&GASTOSA COa/FROBA RPARA Ct B stBsrcREr^RA CE A CII'.¡STRACION

@llrROAAColld.25/6936¡GASÍOSACOIIFROBA RPA RACT B SUBSrcREIA RIA G A CIVIqSIRAC]O¡I

COIIfROBACO¡5.?56936.GASll6ACOrJPROaaRPARAO-B sr,,asrcRErA RlA cE a cr,i{sTRAc€r!

coirFRo€aCD¡5.2,6936¡GASTO§A@I#ROA FPARACT]B SIIBS&REIA RA E A C,/I§IRACOII

@./PRO&ACDI5.?56936'GASTC6Á@iJFRO6A FPA RACLE sr.B.sÉcRFla RA cÉ a cfrJr.éTrá cDN

corPFo6acD¡5.2t6936,rCASfCe\mTPROBAFPAR C{A SLBSECREIA RA E A IrJI.¡S IRA CD¡¡ 10.6r203

@a/?ROBACO|{.2t6936¡GASTOSA@lrPROaaRPA RqO-A sLasEcREta RA cÉ a cfii{srRA cDN

c'f ñFRo&qcD¡¡d.2t6936{Gq STOSACOT\# ROAAFürA RAC{A SUBSECRETA RIA c A [¡rl.]§IRAC€r.¡

@IVPROBACDf ¡J.2r6936¡GA STOSACOi,PROBA FPA RAC{.4 SIJBSECRETA RA O€ AUVNEIRAC,oN

colr/PRoaaca6¡i.2t6036acq sf6acoiJFRo€a Fpa RAcl-6 SLBs€cAErARlA DÉ A Ca/n6lRAcrcr.l

corrPRo€AC¡a¡J.2r6936,1G4 S]O§A@r,?RO€¡ RPA RACT.A SLFSFRET RA E A Er,n§lRACOfl

coi/PFO€A@aó.256936,tG4SIGA@i¡?ROBAFARAC¡¡ SIFSFqET^ RA CÉ A U¡.61RACEN

colvPRoaacÉr6.2t6935ac,q slGAcoilF Ro€Á RPA naci.a SLESECRETA RA CE A EÍI/I§]RACIc|J

COIVPROAA6¡¡ó.2t69364GqSÍO§ACOi,PROB RPARAC(A SLASECRET Ra CE A U'¡¡61RAC¡CN

COII/PROBAC¡CM.2t6936.GA STOGACOTFROAA RPA RACT.A SUASA]FETA RÁ D€ A CAII¡STR,cCICN

coirPRoaaoor.ts 2r6936.GA sTo§a cor/PRo€a RPA RA cr_a

corFRo€acrc¡E 2r6936¡G SÍO§A@|iPRO€A FP RACTA slBsEcREr RA cÉ a ca/r§lR^cor{

@iTPROBAC¡Cr.5.2t6936.GASTO§qCd/f{OAARPARACTB SLBS€C¡EIA RIA OÉ AOi¡§TFA@¡]

col,PF¡oaac¡¡ú.2r6936¡rcÁ sf osa@rrPRoBA RPA RAq¡ SIBSECREIAR^ E A cll/l6'IRAC'C¡J

@iTPROBACOñts 216936.GASIOGACOi/PROAARPARACrt SLBSECfÉIARa O€ A C'/I.¡STRACE¡¡

COTROBAC¡o¡Jd.?t6§36aGA STOSACOTTÍ ROBA RPA RA crE SLBSUEIARIA EE A CIÚ¡TSIRAC¡3N

COIPROBACO¡5.2169364GASTOSA COIJPROBA RPA RA CT-A SIBS€CNETA RÁ DE AOII§IRAC¡CN

cor,+Ro€acor!.256936¡GASTO6A@QFROAAFFARACT,E STBSrcREIARlA CÉ A CI]I'§ÍFACÉN

@IJPROBACO¡5.256936¡GASTCGA @QFROA^ FFAR  O¡ srBs€cFEra Rla c€ acrtslFaco¡l
caa/PRoBAco¡5.256936.GASÍC6A@ PROAAnpA R¡aA sLBS€CnErAF¡ [f, A crJt.|S]RAC&¡]

@lrPRoBAOOnts 256§369GASTO6A CafvPROBA FPA RA CI-B SUBSrcREIA RIA D€ A CIñ¡SIRACD¡¡

@.,+ROBAC]o¡Jd.2t69369GASTOGA@ll,fi OBA FPA RA CIB SI.BSÉCRETARÁ DE A C'JIUS'Í¡iACDN

@a/FROAAClo|ld.2t69369GASTOSACOIT/PROBA RPA RAC,r.B SI.,tsSECREIARA E A D¡JI.IsIFACDII

@lr/PFO6ACD¡¡d.2r60369CASÍOSACOIIfRO&qFPAR O,B SLASECREIA RA E A C'¡\TSIRA COI¡

CanPROe¿rC!45.2t6$A ASTC§AC(¡I/PROBARPA&cC!A SLSS€CAÉIARIA G AC.N¡STRA@II

calvPF¡c€acór5.2569rarcAsroaco,rFo€ RP RAo¡r¡ S¡.,BSECREIA RA C€ Acr/t6IRA@I!

@r/f,RoBA co¡5.25693a 1GASTOA CqIFROAA RrA RA Cr_BR SIESECREIA &A E A Drt!§IRA CDr.l

c(lr/PFoaacD¡5.25¡693a1CAS1oA@lrrPROB Ín,AÍrACl,BRl SI]BSECREIARA CE A C.]I§TRACOI!

coliPRo&c CD¡ld.2a¡693¡ I GA SÍOA@i,fROaA RPARA a¡Rl

@i/PFOBAC¡¡¡r.2§69«1 G,qSIOACOI!/FROAARFARACIf Rr SLESECRE¡A NA E A Ci,SI§IRA CEN

@irPROB CrCf6.2r69341GASlrcACO¡rnOe¡eCqC¡O¡A SIBSECRETA RlA E A ür,i.§IRA @r.l

@i#RO€ACD¡¡ó.2'69341GAS]DACOITROBAFFARACl¡R SLRSTqETARÁ tr A C',i§IRACÚN
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@i¡TRO€ACD¡¡J.2'693'IGASIOA@i/?ROA¡RPARACl.E& s!tsstar{'¡ eÉ :11 r ar.,l§rx;aa

mi/PFo€acrcñ6.?t62592o\sfoa@.vPRoa RPArücl.aFü SIJBS€CFfIA RIA DE A C''SII¿ACt)IJ

coirPRoBAcoh¡r.2t62592G4 STOA@|\TPROAARPA R{CLERl STJaSECAEIA RIA CE Añ/I6IP?AC¡cII

cortPRoaaco¡¡d.2r62592GAsToa@i/rRoaa RPA RAo-ERt SLBS&REIA RIA CE AC'ú¡§I¡AC]ON

coi/PRoMco¡e.25/59373CASTO§q COi/FROaA RPARA Cr_B SLAS&FEIA RIA DÉ A C+I¡ISTFAC]ON

@A/PROAACOt&.2'69373G4Sf OSA CO'/FROAA RPARACI,B SIBSECAEIARA G A ÑT.¡SIRACDN

( l Mr¡r8a co¡¡0e21 69r /rc¡.5 rr)i,¡i i,ettinrn Rta RAcLE STBSrcREIARlA G ACIi{STFACDN

CqJPRO€A@.j'2'69373GASTC6A CO'#RO6A FPARACI]B sl,BsrcnEra RÁ ct a ojl\¡srPÁ cDN

@a/P@BACÉi!.25r'59373GASTCGACcll/FROAA RPA RAO¡ sLrasÉcnÉtA Rra G acr¡.IsTFA@t!

corPRo€acDr¡r.216i 21¿c,1sToa coirPRo€a RPA P¡ cllGrR STBSECREIA RA DE Acr'§IRACD¡I

@I]PFOBA@I&.2'r'612'AGASTOACOIJFROAARPARAd-BRJ sLas&ÁEIA Rla c€ a caltrsTFA cDr.r 765 92

CO']FROAACDlú.2'61 2'6GASTOA @I,PRO€A RPA RACI,BR] SL,BSrcREIARA E AcflJi§IFACDN
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AFECTACIÓN NETA A RECTIFICACIONES A RESULTADOS OE EJERCICIOS ANTERIORES POR LO MESES DE
ENERO Y FEBRERO DE 2026, CUENTA ESPECIFICA 32520001, POR UN IMPORTE NETO OE $49,038,746.86
PESOS (TNTEGRADO POR CARGOS CONTABLES POR S56,001,587.23 PESOS Y ABONOS CONTABLES POR

$6,962,840.37 PESOS), Y OBEDECE A LOS CONCEPTOS DESCRITOS EN LA PRESENTE NOTA A LOS ESTADOS
FINANCIEROS AL CIERRE DE FEBRERO DE 2026
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RD 20270r 2RECTACf EACOTO€LA FOLTZA 89551 7CLC24I324ogPOR¡EoN 0@FRESUR]ETO ¡r,r9¿r 600 m
RD 202701 4RECLACTrACDiD€LA FOTEA 91 O25C1C24376¡I6PORñ@N

RD 2027016RECLACf f,ACO¡GI FOUZA9371 61 CtC24/a¡782FlRtJCOtt FRESURJESTO 0m
RO 202701 0FEIACf rAC¡CrOEl FOr¿^955793CrC?45r 20 1 pORr@ 0m
nD 2027m4RÉrACfE¡C¡}SE-AFOIE 825¡t73C1C2412377FOR¡@a¡ FR6UFJ6IO
FtD 2o2T06RECIACfEACOaG_AFOr8A825457CLC2412371 Ut€aN 000
RO 2o27mREC]-ACffÁC¡N€-APOt¿ 8aO¡¡€CrC2¡¡/1 7607ry@al 0@
Flo 202701oF&¡CFE¡COa€A-AFO[]z 66¡936CtC2423321@\@ar m6uqJ6fo 0@
RO 2027012RECIACfpA@n{ErAFOI¿A896517CtC2a32a99UiE.,,¡ FRBUf\JESTO om
RD 202T0l,|RECIACfEACOaCEIFOt¿ 91 3025crc2¡rra78¡6ur@tr TRST]AJBTO 0m
FlD2o2Tol6REt CftC¡COnDerAFO[¿A937161Clc2¿¡¡i8rF(tii\¡rt m6uqJEfo ¿ ¡94.690 m 000
RID 202701 SRECLACIf ICA CPiO€-A FOLIZA955793CLC2¡951 201 ffiñ¡@tl TR6UR]STO 000
RD 1943789SAE¡ZLEGALSC (DARIE¡€,]OYCECIIENKER) GVO(!@N€ 132 098 80 000
RD 19/l3A13Eq]AFDO(CIFEZRA¡I6{GORFI{HLL) GVO(LE¡C¡€ TEN FFESUF--]ESTO 28 8312 000
RO 194428PR¡[RÉALESIAIIOfCAE0 cEr'OLL§cl\€l]ATE¡trf\¡ALOFI PFESURJEsfO t 95t¡o 000
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORN¡A SUR

Éa0A€R00€2026 FO1S5107CA¡G-A@ñ@-AI&FCFESTARCA¡{AAOALAqIMAD RÉO¡SG F¡ArqRG Se 0m

RD 19¡16279ED(AROq.OFERAiG CC1/O[LEOa€¡IA]EIOOiALO€EO PRESLF-ESfO ¡2915@ 0@
0@RO 193€28FR!/ENE L6fATEO'TAao EEVOLLDo.€MIE @]ALOfI m6IF-ESfO 796 957 16

RD 193828FRIEREALESÍATEOFCABO CEVOLL@¡EMIEIICOIIALOFI m6LF-6fO 796 957 16 0@
000@ 197¡$9EnAR@(OFERAi/CG{V!l-LAIIIS@TTI'ARKIE,SS) EVO(U FRESLA,ESfO 1a1 878 79

49 202 22 0mRID 197¡r9¿ 1 ED(ArcO(OpERAIVG EETTOLLOO|€.¡AlE DOM LOFOO PRESUPUESfO

@ 1941290E0(ARrc(oFERAr/6(4EñA¡¡Ar\¡}{CYGf LEm EVO(10 FRESLA,ESIO 275153 79 000
25 434,¡a 0@RD19€135AEBJA@t@ERAi¡6(C,{THA ¡¡C Rlr'EL) CEVOTLCD¡¡ FF6l,F.l6TO

RO 1961 3A4An Rú@ER^lt6 DEVOTI@iAnA IE¡@ñlALOFrc FF6lF-EsfO 0@
tr981320 000RD r 961 36qrA Rñ@ER^¡¡E61JE¡ÍRJA TCSEGA) CEVq(EpñE FRESLFJ€STO

RD 1 9€1 ¡sOVA LENT¡¡T¡EO{SItLq IATEFIALESYEi(¡.rc).E§T¡IGU pqesLafsro 4326m 0@
46.935 8,1 0@RD 1981 591 EDrAR&O€ERAII/6(CtA O¡¡LLTAI6TEVE¡6) EVO(L! PRESLFJ€STO

RD 1961 599LUSFELTEF,@i¡ARn¡eaRq{ALECvOttmr\€\aIE@ FRESLIA]SIO 32.571 00 0m
RD 19843231EO¡ARTJAVEROA AGARZAJIi/EAE EEVOTLMIGMfE M6LruESTO 32.16828 0m
RO1992552G(§IAVOALB€FrGG€\r'6TEVAZOUA(E@1 06,1!C) 1B 254.¡685¡ 0m

000RO2026SFGCLACÉr}@naÉ AFO(ZA1o0a755CtC2r13¡&POñ¡@ m6!F-6fO 5 7¡r2 592 50

FO 2026SAF€CLAcfEA@r@-A rc(ZA 1 092269CtC2t1,¡¡¡3FOñ@ 5.742.592 50 000
0mRO2026léoFÉq¡CÉDA@r.De AFO(IZA1 1lI3O9CtC2r19351Fof,b@ 5 712 592 t)

RD 20269S{FfO ACfEA@rú€ A FOLEA l 133¡56CrC25/25693PoRr@ 5 742.592 50 0m
000RO20269SFrcr ACFEACDi.G APOLTZAr 152037CtC25/!16A9Poñr€O FRES(FJESTO 5.742.592 4i

RO 2026998FEO AqFtrA@fG AFOtEA 1 1 71 5@rC25m522pORr@ 5.7¿2 592 50 000
RD2027000FEC[ACÍ¡CA@aG AFOtEA 1 19¡6a3CtC2t€r/orcF$@ MfSL]FT5IO 5.7¿2 592 50 0@

FRESLF.ESIO 7@06¡ 1a 0@
@2026970FEq_ACfrA@aG¡POr¿A11 r1 1710C2r19321FOft €O FRESLF-ESIO 3.5r0.¡1507 000
RD 2026972RECLACfrCA@¡¡-El¡FOr\ZA 1 1 35793CrC2526¡76FOFú€O pRESL]REIO 3.5r0,¡r1507 o@

0mfio202697zrRECIACfrCA@a@¡FOUZA 1 1 53263CtC25A2078FOe¡@ 3.5r0¡15 07

Rlo2026976REO AqfiCA@nE¡FOL¿A 1 1 75731CrC2537775FORi@ 3.51041507 0m
RO2026980REO¡CfICA@nm AFOtUA 1 I99020CtC2t¡l53O9FOR¡@ 3.510 ¿15 08 000

12.000 0@ @ 0@RO2026984R€q¡CÍEACDI.CÉAFO[E I 26261CLC2'47852POR!@ rcLF-6fO
@ 2026saREq-ACfr¡@¡ctr apQrza l 093989Cr-C2t1¡r34 r rcRn@ -7 020 a3O 1¡l 0m

0@RO 2026970REq ACÍEA@ñCA APOteA T 1r 1171Ctczr19321&€O 3.510 ¡1507
FO2026972R8q-ACfpA@ñE-APOt i1357930-C2526,|76FOS@ 3 510 {1507 0m

3,510 ¡1507 0@RD 2026§74REq ACf rCA@nEB APOL¿A 1 1 53263CrC251t2073pORS@ FFISUq-ESfO
RD 2026976REO¡CFCAco¡mAFOL¿A 1 1 /57310C2537775FOR N@ TR6UAJESIO 3 510 ¡1507 0m
RD 2026S0REO.ACFICAm¡EE_AFOUZA 1 r 9€020ctC2945309PORi€O PRESLF]ESfO 3 510a1500
@ 2O269AaREO-ÁCf r}@ñCe^ FOLTZA 1 26261 CLC?'47852P0ññ@ FF€S(F-ESTO ,120@.@@ 0@

0mFD2026SÉEqácfEA@iCAAFOUZ 1@a755CtC2913¡00FOR¡@ 5 712 592 g
RO2026$aFEO¡CfEA@iCCLAFOLZ 1092269C1C2t1¡l413F0ñr@ 5 7a2 5925¡ 0@
RO2026l&REq¡CfDA@nCA A FOUZA I 11 130tctc2t19351ffir@ 5 712 592 g
RD20269é{REqrCÉr¡@iCA-AFOUZAl 133,156CrC25/25693Poñr@ 5 712 r92 X)
RO 20269!6REO_ACf CACD¡€ELA POr¿A 1 1 52@7CrC25.r31 6A9pOñ¡CO 5 712.592 S! 0m

000RD2026998REq_ACfEACDT.GAFOT¿A1 17r 58ocr-C25¡16522F0ñ¡@ FRESLFJ€STO 5 712 5]92 44

@2027o@RECIACTCA@¡E-AFO(¿A1 r9.6a3arc25/4370FOF'r\m FRESLFJESIO 0m

RO 1 Ii 9¡SrQ ffiA@ar 00023¡371¡TRENIEGROALAfEOTEFECIA REOfSC6 FT¡A¡€ÉF6 SEP

RO 1 919504¡O mFERA@¡t @023,{3209RENÍEGROAL^TESOFEFEOTA REOJRSG FNAI€CFO§ SEP 253@
RO 1 919904rQ rcPERAmi¡ m0231|¡4¿3RAfi[§ROALAT60FEFECTA REqJFSC6 F¡TA I¡CÉOS SEP 23.1t1VJ

23.471ü)RlO 19199o¡lr0 EOPEFA@ñm084¡¡¡SREhITEGROAIATESOFEFEC¡A REOJRSG FTtArcMO§ SEP

@ 191990¡tD E@€ERAmi\¡@023¡48R4.JTEGFOALATESOaEFEO-ra REO-FS6 FNAICEFOG SEP 23.47r @
6 3aO 5¡l

RÉlrñsos H¡^t€rEios se li,3t!,20!.a7 ¡a.tto 6¡

RO 1S22694LrGACEC^PrtnA¡b @26AArf55107¡/70¡2oEMTEFOFORFE 352 221ü)

Rf} 1C2?7r AL 
',fA 

mA Pn RAr\¡, m76AA l+61 107¡776¿mFORRF}JrÉ"P
t¡t4,¡2t.@ to@

RD 1 02261 2rertsgrod.r&ur!o!cNliclo€rmb¡.8ñ.yodlrado.aóahúd fESOFAA E F'.Ai¿AS 352 221ú
ENERODE2026 232¡05@@192261¡Erf6!.od6eú369rup@ffic.¡ú. t r de v ' IESOFERA E F'{ANZAS

¡r 871 99RD 1 922728reñ6gr0d.cú!clGúElrtotls,vs IESOFERIA EE FNAI¿AS

RO 1 922732flrrog,od.rtcLflorño.rEs¡rúracEtro.ria IESOfiERA C€ F¡ANZAS ¡¡1 13

FD 191¡!356REG RENIIT3RC@f§OSiOC]ERO@6C!C25/66709C C IESO€BIA E F'TAMAS 1,0n,372 76
.I 

E§ORERIA DE FINAN¿AS !o oo ¡l,aa7,l0¡4.!3

000 37 56RD 202 7975rñT&66Éi/ESc6ovE !/8RE2024 DnÉc@N E @nra 8f Bo
005RD 2027965REG§IFO'.IITRESESCAIESDESEPf EII/BRE4 oEcco¡r cE @NfaBa oAo 000

RD 2027955REG CEIff rcESEFEIRERO2O25BJGNIESCEEG§IFO OEC@N E€ @MAAtDAO o@ 92 A2

RO 2027957REC CE@i/lsO¡f S@EBREFOY MA RZ@025FOIESCEFE66 0@ 923

RO2027957REG DECO¡§ONESEEFEBñEFOY TTAR2@02SFOTESCEFEG§ DFECmar DÉ @nalA 6roao 0m 921

000 -928RD 2027957RÉG CE@i/§O¡€SC€FEBREFOY rr1 R202025EIESLtFÉG§ üREC@N DE @NfAaf D10
0m .9 27RD 2O¡7957REG E@IVISO¡E§DSEBFIROY I¡A RZO2O25POTESTREG§ ore@oN E @ñÍABIDAO

RD 2027957RE6 C€@r¡Sp¡€SEEAFEROY [¡ARZ@025FDTE5CFEG§ DFE@N DE @t¡TABf DAO 920 0@
FD 2027957REG EE@Ii/ISO¡ESEEBFEROY VARZ@O25FOTESDEREG§ EnECCO¡¡ EE @i¡rAAf OAD 921 0@
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

ORE@ON DE CONTABtrDAD 3?2 A1

RD 202 7'3AREG§TROC€@IVFENSA CO¡FOFRETRA SO DRE@Di'¡ Ce COñÍA Ar DA D

RO 2027444REG§TROCEi¡BSES202r REC§rFOC€NTBES€S202s ofiEccon c€ coftlaBLDAD 114 65

RO 20274!REG6TROC€NTER6E202t REC,ErFOCE!| ¡r86ES2025 rclal oE coilfaaLoaD -11465

RO 202750.REG6TRO@i6OiESeJACCO202t oRECCDU OE CofrfaArOAD 0m
RO 2027a1 5REG6rROGm|§Di€SEJ8C¡]O202t qRECCDU CÉ CO¡l.rAATOAD

RD 202741 5REG§rÉOGmi/§O¡ESE-rERCCD2o2t qRECCI)IJ E€ CO¡l.rA BIDA D 0m
RO 202731 5REG§TROC€COi,SO¡BEERCCO202! ORECCDN D€ CO¡ÍfA BLDA D 0m
RD 20273 1 5REGiSf ROeCOi/ISO¡¡ESE JERCCO2o2! üRE@ON DE CO'ÍIA BL@ O 0m
RD 20273 1 5REG§f ROGmi6onESElERCCO2o2t 0RECCÓi! ECOnnABLDA0 0m
RO 20278 1 5R6§f ROC€@í¡SDNESETEFCEO?021 üRE@¡C.] CÉCorúaSI-OA0 0m
RO 20273 1 5RS§TROCE@a¡SOrG€rACCD202t mEcc€.¡ cÉ coñraBLoao
RO 20273 1 5R€GETROCC@r¡SO¡EEJEñC€O202t mÉc@rl cE cor.Ía Br-oa o
RO 20273a9REG6TROGCOa¡SO¡BE!ERCIO2o2t oRECC¡Cal E C¡¡arABf OAO 0@
RD 20273¡9REG§TROCE@|'ISoi¡ESE-JERCErO2o2t oRE@ln c€colffaBLnao
R]D 20273¡9REGTSTROCE@II{SOf ESE-JERCCO2o2' ORE@ON C€ CO¡ÍTA BLIDI O

RD 2O2T935REGISTROCEFOSÍ OEFECÍ TvOFOfi A F€Rf IJRA 2024

RD 20279r5REG§TnO@iEo¡TESBA r.(^ RÁ SeJFOCTOG^ MTEFOREg ORECCON CE CO¡¡TA BLOAO
0@RD 20279a5RE66TRO@| SOn§AAir RA SEAqOO§A MTEñORE$ oRE@Ofi cÉ @¡¡fa Baoao

RO 20279a7 REG6TRO|I¡TtRB6EAiBRE025 mE@ E@¡¡faatDAo
129 846 @RD2@7gsttucLla.Lfd..RD1a¡r/59y@1a24r9FORfALS I¿ mt@N !€ cot¡TA Bf oAo

0@RD 2027S3REG§TROCÉCOI6Di€SaA t{CA RrA SD€LÉAOOO2o2t 0RECCOiI E @MfA AIDAO
0@RD 2027963RE6§TROCECOi6D¡áSAÁ ¡¡CA RA SEErEROC]O2o25. oRE@Oft cÉ @t¡faaf DAo

Rto 20279/3RE6§rFONf ER66EIERCCI@o25. oRE@pN CE COtfTAAfDA O

SRECC()N E CO¡¡TAaIDA O 112RO 2027913REG§f FOrVf ERSBEJFCTOO:025,
RD 202799 1 REG§IROC€NÍ ERESESÉ-ieO€Jll¡¡@t DFECCO|¡ C€ COÑTA afOA O

RO 2027999@RRECOO¡R|Z I23A335CdJ|S[a]BAA ¡r} füA S&Ír'A onE@Dr¡ cE coa¡ra afDA o 953
RO 20279971¡rÉ66C8r/6C€A CO6f O ñISBCAIEC€A GC6f O25 EfEC@n¡ EE @t{fAAtDA O

RO 202800r REG§',rRO EnECa¡r{ cE co{raBtDA o 35 496 20

oRECCoN C€ COt¡rA afDA O 719?.
RD 2O2A@3REG§IROCEIi¡IERSSO€DI 6,18RP' DRECCDN C€ CONTA AI DA D

RO 2023006REGrSmO0€@tvtSON6&{ t€A RA SEAOC¡CsA NIERORE ORECCDN DE coNIA AlL DA D 000
RD 2O2AOGREG§TROCE@IJISONESBA NC^ RIA SEJEFO']C6A ¡ITBORE ORECCDN DE Cor\'ra BIOA 0
RD 202A06REG6TROO€COIEO¡ESAA ¡¿C^ RA SE]EFCTOCGA N¡&ORÉ oRE@O¡¡ CE Con'ra SrDA 0

CCrtO€A@t5.2t20120§OtOTl.aC6^STOA@rrnOAAmaRAO¡
BRIAS¡€CB&CB'A ASOÍERENIESORE'CI}EOAASTESECRETA

(IRÉ@on cÉ ñáoRr¡aTf,Á

oRECCTO\r OE rñtoRnATICA

SO(CITLDOEPAC.OEORRENTBROCEBB RS] FEB E]RqO@02'
RD r 9Ar 456SOLlcrTtffi RECI A Sf T/1COND€ArE\EREGErRA 006018{
RD 19ari¡6SOLrlrlmREcü SF[:ACOi.{D€B€\ESREG§f RA 0O6OLE{

RD 1941492SO(OT|MREO-A SFEACD¡IDEBÉ€RÉG§lFA OO6OL6T SECRETARIA G8\CF¡L
RO 19A1 565SOLüN,GREO,A Sf'A CDhD€BE¡ERIG6TRA OO§OTBIJ

RO 19A1 571SOLüTIE¡CBEO.ASFEACÓiJO€BC¡EREG€iIRA GOLIEN om

RD 1 931 301 Sdr n¡d.!É86d..Ébo22l1 77p¡0á.,GrlGh-.1 3.,..ñ SAEÍARÁ CA IF^BAJO
RD 19313,o5S.1.ñuddoll4o.ó.r&'bo22¡ 77p{.do.fr ,ehd.16doú SEFEÍARIA E- IRABAJO

RD 191565S.l.rudd.vda6páC.dormf *h.d.13do@.od.¿t22c6ch6 SERETARA CÉ- lF¡8AJO

SEFETAñA O& TRAEAJO

c€FREr.2t9563i rñdo¿56) FO¡&FEVO-VEi¡TEFA RA GA STGCÉOpER SI-ESERETARÁ O€ACa/Orl
cca,lfr]ogÁ afjr.¡,e25 6r:3¡5G¡ slaFo¡.11i].i+PoBA RP¡ Rn a. €R]Rr osr:o sUasEREraRA C ACrma¡ -1299997 51 0@

arr\,FFoBA c6Má25693¡ i .n\
ccirPFoaa cp¡¡ú6?569342GASrOSA CCI,PROBA RPA RA CI,BR|RLOSCOS SUBSBETARÁ CE ACI/ION
CCiTFROBA CO¡ld62563055GASf OSA CCi¡pROAA Rm RAa,IERTRLOSCO6 SUBSEFETARA O€ ACII,ICN

CCI¡pROBA CO¡Jdá2569350G4SrOSPCRCCTIfFóAA RPA RA CIlBRFLOSC SUBSERETARA D€AD¡,ON ,1 500 000 m
C-C$,PROBACDf 6€2569354GASTOSA CafiPROSA RPA RA OTBRTRLOSCOS S]ASERETARA EE ATÍI,{)II
ccarFRoeacD¡6é256935!GASfOSA CdrJPRar€A RPA RA Cr RRR1 (-rS{nS
C.ÍIFROAACD¡¡'é2'53O56GASTOSMC"JFROAA RPA RA 1]1]€RRLCTS'
cciJPRoBlCt)¡¡óé25,6S3734-ISTOSACaTTPRO€ARm RAclAR!ft ¡ls,afis

ccaf RoBAcDr6á2s69373GA Sf OSA CCrfi OBA Rpa RACr¡&RLOSCO§ SL,€SEFETA RÉ C€AclÓ¡I
ccn/pRogacoMó2561 2¡a6asToa cotfi oBA RFA RACTBRRL.'s.csf $]ASEREIARA D€Acl,M'I
colPRoBACDi¡r€25/40702GASTOfOft@rvrFROBARpA RA CrERrRr arSCO SI]&SEREIA RIA']€ A'iT)N
colllFRoaacDM.256¡3aTGASTOSA aTTTPROBA REA RACI rARRr OS..S
COi¡PROBACnl\ts.256:43 1 oc-q STOSA CdúPROBA RPA RACITBRIRIOSCOS SU&SMETARA DEADIIJr)N
co¡pnoe¡co¡¡62t40700c¡ sTomRcorvPRoBA RPA RAcrRRrRLosa¡
co¡pnoe¡ c¡¡¡é25ó2592c¡ sTcla a¡lrfRoea REA RAc]1FRnl al6c¡r6T

SUBSEFEIA R¡A OE A ET,lcNi

STEfRETAñA DÉAü'OII
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASi COMO ENTRE LOS
EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliac¡ón se presenta atendiendo a lo dispuesto por el "Acuerdo por el que se emite el formato de
concil¡ación entre los ¡ngresos presupuestar¡os y contables, así como entre los egresos presupuestar¡os y

los gastos contables" y sus modif¡cac¡ones.

'1. Tot¿l lngresos presupuést¡rios

co.E.pao Patdal ¡b¿8
a,9l ¡a,0 38,1 64

2. H¿¡ horaaoa CorLbba l¡o praar+Ú3tarto.
21 hgr.!o! FrEncÉro6

2 2 hcrar¡nb por variacltn da ¡ñrofilrb3

2 3 [brin¡.Éón cblérceao de aaEllcbm3 por pádfb o abtariro u obaobiceÉa

2 4 C¡mr¡¡óñ (blerceao (b FovaiorEs

2 5 0ú06 r0Breao6 y berÉlaü vrDa

2.6 Oto6 ngre6o6 contabbi no paoarjp{Ealrrrr6

0

0

0

0

0

3.- frnor lngr.ro. Pr..up.-Eat¡r¡o. ,ao ConLblca

3 1 AFovechánErfos futnnDnlales

3 2 h,gr*o3 Oeruados d€ Fnrncláranlo6

3 3 OOoa hgresc pre3u¡le3tarDi m contább3

0

0

¡1,914,038,16¿l

CCÍi,PRO&1CDt6.25É6233C,A STOA COIpROAA Rñ68rclA SJLDfTA LE PR@IRA OJRA GA\€A L CÉ JL§TCA
-1272,110.aaPF@I'RA CI,EA GA\EAL OEJUSTICIA

COüFROBACOM.25¿O12OSOLlCfl U@€GA STOA @rúFRO€a RFA Fácl,]R !ñroa o cE ENracE a utst§lFA rvo
COIUPROBACOT¡o25/1 193!SOLC¡rum€GA STOA @l\fROBA R A ITNER UNDAO G ENLACE A OII¡N§1¡iA TIVO -10010621

coirRo€acloü625231 75.solErruDoÉGA sToa @irFRoaa R a 18.¡F t OA 0 CE S¡I¡CE a ci/tr§ma II\,/O

259 037 2.cca/FRo€aco¡E 25,Bs 1960roTuoo6^ sToa @r¡FR@a R a rEi¡t€R LTSA O C€ EM-ACE A Cfvl§fRATIvO

205 2ARO2@7g)5CA ¡€ELA COI¡¡14 MIA L* RO^ LA POteA O 1 17B€€oFCFAIF- (¡aAo E Enf,-acE agltGIRATlvo

I¡¡t» D D€ EN-AC E A OT¡ l?{STRq fiVO

@

4. lngresos Contábles (ó = I + 2 - 3)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

COBIERÍ{O DE BAJA CALIFORNIA SUR

SECRETARIA DE FIMTÚAS Y ADMN§TRrcloN
Conc¡laac¡ón entre Egres6 PresupueEter¡G y ¡G GastG Contabbs

Del 01 lO1 2OZS al 2Ugiü¿0l26
(Cifras en pesoo)

P.rcl.l frbro
l- Túl & Ggrc¡c (pfcruF¡cst¡rlG) 3987,652,171

2. hD6 Ertr6 Pr.!üF¡C¡t da l5 Cqr¡hr
2 I li¡ierb Rit¡ y lihr*. & FtodiEcilr y O.ErÉIzrcilr
22 ¡¡Lierb y S.rriata
2.3 lrób-rb y eqriro de adniabrcitn
24 iibb-rb y Gqriro cdle.cil|C y rccE.tivo

25 qiro e ¡rtn¡ütd nÉ(fto y rb hóorltorb

ZO VefÉub. y aúro é b-.Dor¡c
27 E6iro d. &fcr.. y ..$rir.d
ZB l¡$i¡,., obó cqq¡e y hcrrrtixb
29 Actia birSdEo.

210 EbÉ ilr¡¡.tb.
2.'11 Aclivo¡ ira..Eble.
2-12 ór. Rbb¡ én tIsE de thriú, Rbbo
213 ór. prbb. Gn t¡áB prot*r.

2l¡l Accils y p.,tair.cinEr & c.pül
Zl5 O.rpr. dc ttbs y v-re.
2 16 tuEc¡itn & Fté.t¡rrD¡

217 tw..¡irE oñ fil-qtia, l'rld.b. y obo. ü&906
2,18 hoviirEa pa,a cdÍiloÉlr¡¡ y ota¡¡ croCrc¡nea capac*a
2.19 AnErli¿¡cón dé h derd. Pln&¡
22O Adcrd6 de ctsrcbb¡ f¡c¡b. .nbrbr!. (AÍEFAS)

221 OUo. trc.6 Fl!.l+r.E hb. tb O.i.tL

50,7,44,588

3. I¡¡ g¡t6 Cql¡ll"¡ t.o Pflrupuc¡trrlú
3. 1 EalirúirEa, dcp,lc-cirB, dctaairC. obaobaccíca y anDrlizacirE
3.2 Rov-inE.
3.3 tlrriuclln óE i¡vcrürb.
3.4 AurE¡b por irul'EbrE- de aalitaciraEa por pérüa o datarixo u oóaobaco.Eb

0

0

0

0

0

0

0

0

o

N,373t},21

0

n,537 412
0

0

0

0

0

0

0

0

835.4i5

0

3.5 AurErúo por ir.UftbrE- dé provi¡rE
3.6 fta G-br

ctrD! G.Etoa 6raúb. ib BeE(prE bb.

o

0

o

o

0

o

0

3836,905,586/t. Toa.l & G.rto Cqú.ble (a = I -2+3)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
NOTAS DE MEMORIA

Notas de firlemoria (Cuentas de Orden)

Las cuentas de orden se utilizan para reg¡strar movimientos de valores que no afecten o
modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con
fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos adm¡n¡strativos, o b¡en
para consignar sus derechos o responsabilidades cont¡ngentes que puedan o no presentarse en
el futuro.

De conformidad a las Pr¡nc¡pales Reglas de Reg¡stro y Valorac¡ón del Patrimonio emitidas por el
Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable, publ¡cadas en el Diario Oficial de la Federac¡ón el
27 de d¡ciembre de 2010, los pasivos cont¡ngentes consideran a:

a) Obligac¡ones surgidas a ¡aiz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada
solo por la concurrencia, de uno o más eventos ¡nc¡ertos en el futuro que no están
enteramente bajo el control del ente público.

b) Una Obligación presente a raiz de sucesos pasados, que no se ha reconoc¡do
contablemente porque no es viable que el ente público tenga que satisfacerla, o deb¡do a
que el importe de la obligación no puede ser cuant¡ficado con la suficiente confiabilidad.

Por lo que, en el caso de existir obligaciones por estos conceptos, el Gobierno del Estado de Baja
Cal¡forn¡a Sur las reconoce en el e,jercicio que se pagan, debido a que es en ese momento cuando
se afecta el Presupuesto de Egresos del ejercic¡o.

Garantías

Avales

Pensiones y Jubilaciones

Las cuentas que se manejan son las siguientes

a42de44
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E GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

1.1 Ley de lngresos:

Al 28 de febrero de 2026 el saldo de las cuentas de orden presupuestales de Ley de lngresos son
los siguientes:

1.2 Presupuesto de Egresos:

Al 28 de febrero de 2026 el saldo de las cuentas de orden presupuestales del Presupuesto de
Egresos son los sigu¡entes:

Rubro de lngresos
Ley de lngreao3

Por ejecutar
Estimada Modificado Devengada Recaudada

lmpuestos

Cuotas y Aporlaciones de
Segur¡dad Soc¡al

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos

2,739,942,171

0

0

9¡14,974 ,598

20,527,343

30't,000,944

2,739,942,171

0

0

944,974,598

20,527,343

301,000,944

542,630,603

0

0

183,291,852

1,000,051

15,158,971

-2,197,311,568

0

0

-76',1.ñ2.746

-19,527,292

-285,U|,973
lngresos por Ventas de B¡enes y
Serv¡c¡os

Parlicipaciones y Aportaciones

Transferencias, Asignaciones,
Subs¡d¡os y Otras Ayudas
lngresos Der¡vados de
F¡nanciamientos

0

22.396,595,089

0

500,000,000

0

23,154,78'l,136

0

500,000,000

475,1'19

4,171,48',1,*8

0

0

47 5,',119

4,171,48't,568

u

0

47 5,119

-18,225,',|13,521

0

-500,000,000

Total 26,903,040,145 27,651,226,192 4,914,038,164 -21,989,00't,981

a 43 de ¿14

t I

l. Cuentas de orden presupuestales.

542,630,603

0

0

183.291,852

1,000,051

I 5,1 58,971

4,914,038,r 64



GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Flnancieros y sus Notas son
razonablemente correctos y responsabilidad del emisor''

Mtra. Bertha M L.C. Atma Agúndez Maldonado
Secretária de Finanzas y on Di de Contabilidad

1000 ServiciosPersonales
2000 Mater¡ales y Suministros
3000 Serv¡cios Generales
4000 Transferenc¡as, as¡gnaciones, subsidios
y otras ayudas
5000 B¡enes Muebles, lnmuebles e
lntang¡bles
6000 lnversión Públ¡ca
7000 lnvers¡ones Financieras y Olras
Prov¡s¡ones
8000 Participac¡ones y Aportaciones
9000 Deuda Pública

2,229,828,452
302,478,490
526,209,403

8.172.364.578

46,180,400

544,206,390

0

14.',t 12,795,7 47
968,976,685

2,498,238,547
397,759,472
838,473,965

7.866,651.333

154,151,359

570,078,801

0

14,501,294,845
968,976,685

494,949,786
4,107,272

45,972,746

916,609,681

20,373,421

30.372.768

0

2,445,119 ,177
30.1,16,923

486,586,424

597,380
30,433,009

654,184,025

20,373.821

6,079,094

0

2,327,389,309
21,W,457

2,003,288,76'l
393,652,200
792,501,219

6,950,041,652

133,777,538

539,706,033

0

12,056,175,668

938,829,762

3,546,707,520 23,807.972,833Total 26,903,040,r45 27,795,625,007 3,947,652,',174
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Secretaría de
Finamas y Administración
Cob¡.'rño & ¡.¡. C.ÍlbrñL S{t

Sub6écreterfa de Finanzas

En suplencia por ausencia de la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno

del Estado de Baia California Sur, Maestra Bertha Montaño Cota, con fundamento en lo

dispuesto en los articulos 4 fracción II, 9 fracción XIX, 13 fracción XI y 61 primer párrafo

del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Adminishación del Gobiemo del

Estado de Baia California Sur, publicado en Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de

Baia Califomia Sur, exhaordinario número 43 de fecha 14 de septiembre de 2020, del

Tomo XLVII del mismo órgano oficial de difusión, firma LOS ESTADOS

FINANCIEROS Y CONTABLES POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2026 AL28

DE FEBRERO DE 2026, el Contador Francisco favier Alarnillo Bareño, Subsecretario de

Finanzas de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baia

C

\(

FRANCISCO JA BAREÑO

SHB SECRET O DE FIN ZAS DE LA

SECR€TARÍA FINANZAS Y ADMINISTRACIóN
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Isabel la Católica, número 2110 ent e Allende y J!átez,Plaza Califomia, planta alta, Col. Perla, La Paz, B.C.S.

C.P. 23040, Tel. 612 12 3 94 m https://finanzas.bcs.gob.mx/
1
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